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REVOCACIÓN DE MANDATO  

Cámara aprueba decreto para que dichos de funcionarios no se tomen como propaganda 
oficial.- Con 268 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 213 en contra del PAN, PRI, PRD, la Cámara 
de Diputados aprobó en lo general el decreto para que los dichos de los servidores públicos no 
sean tomados como propaganda gubernamental. La propuesta fue presentada por el 
presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna y firmada por el coordinador del grupo 
parlamentario, Ignacio Mier, así como por el representante de Morena en el INE, Mario Llergo. 
[SOL DE MÉXICO] [FINANCIERO] [LATINUS] [ARISTEGUI] [PROCESO] [RAZÓN] [MILENIO] [FÓRMULA] 
[HERALDO] [MVS] [ÍNDIGO] [UNIVERSAL] [HERALDO] [RAZÓN] [HERALDO] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] 
[HERALDO] [UNIVERSAL] [ECONOMISTA] [MILENIO] [FINANCIERO] [SOL DE MÉXICO] [ÍNDIGO] 
[EXCÉLSIOR]  [JORNADA] [REFORMA]  [OVACIONES] [RAZÓN] [CONTRARÉPLICA] 

Morena presenta iniciativa para evitar que promoción de Revocación de Mandato sea 
considerada propaganda.- El diputado Sergio Gutiérrez Luna, integrante de Morena, presentó 
una iniciativa para que la promoción de la Revocación de Mandato no sea considerada 
propaganda. [LÓPEZ-DÓRIGA][24 HORAS] [CONTRARÉPLICA] [ANIMAL POLÍTICO] [MILENIO] 
[RAZÓN] [MILENIO] [UNOMÁSUNO] 

MESA DIRECTIVA  

Diputados guardan un minuto de silencio en memoria del exfutbolista Tomás Boy.- En sesión 
semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de 
Tomás Juan Boy Espinoza, exfutbolista mexicano.  Desde su curul, el diputado pevemista Andrés 
Pintos Caballero pidió guardar un minuto de silencio por el deceso del exfutbolista. El minuto de 
silencio fue concedido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna. [UNIVERSAL] 

REFORMA ELÉCTRICA  

Acuerdan en San Lázaro prórroga para dictaminar sobre la iniciativa eléctrica.- La Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados acordó ayer una prórroga para dictaminar la reforma eléctrica, a 
petición de las comisiones de Energía y de Puntos Constitucionales. El coordinador del PRI en San 
Lázaro, Rubén Moreira, explicó que esto obedece a que aún no hay una ruta para construir 
consensos y los foros del parlamento abierto consumieron buena parte del tiempo para el 
debate. [JORNADA] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [MILENIO] [HERALDO] [EXCÉLSIOR] 

Reforma eléctrica, “prueba de fuego” para el bloque opositor: Jorge Romero.- La inminente 
votación de la reforma eléctrica será la “prueba de fuego” para el bloque opositor PAN-PRI-PRD y 
superarla es condición necesaria para ir en una coalición electoral hacia las elecciones 
presidenciales de 2024, afirmó Jorge Romero, líder parlamentario de la bancada panista en la 
Cámara de Diputados. [MILENO] 

Factores políticos postergarían reforma eléctrica: analistas.- Analistas del sector energético 
advirtieron que la decisión del legislativo para aprobar la reforma eléctrica impulsada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador ahora dependerá completamente de factores 
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políticos, como la revocación de mandato, lo que podría definir el voto de la oposición hacia el 
cambio constitucional, mientras se avanza hacia el incumplimiento de las metas ambientales del 
país. [ECONOMISTA] 

Solicitan definir reforma eléctrica.- La indefinición sobre el futuro de la reforma eléctrica no es 
benéfica, ya que mantiene determinados proyectos de inversión y con ello se vulnera la 
confianza en México, dijo José Medina Mora, presidente de la Coparmex, en un encuentro con 
legisladores de la 4T en la Cámara de Diputados. [FINANCIERO] 

Ven presión en compra de Deer Park.-  El presidente Andrés Manuel López Obrador reveló que 
opositores a su gobierno realizaron cabildeos en EU para tratar de que se condicionara la compra 
de la refinería Deer Park, a cambio de modificar la reforma eléctrica. [REFORMA/p11] 

JUCOPO 

Diputados de oposición respaldan postura de Parlamento Europeo sobre protección a 
periodistas.- Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PRD, Rubén Moreira y Luis Espinosa 
Cházaro, respectivamente, así como el diputado Luis Mendoza (PAN), presidente de la Comisión 
de Radio y Televisión, respaldaron al Parlamento Europeo en su llamado al gobierno mexicano 
para garantizar la protección y la creación de un entorno seguro para periodistas y defensores de 
los derechos humanos. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] 

Critica oposición violencia a prensa.- Senadores de oposición celebraron la resolución del 
Parlamento Europeo que pide al gobierno garantizar protección y seguridad para periodistas y 
defensores de derechos humanos, mientras que los coordinadores del PRI y el PRD en San Lázaro 
Rubén Moreira y Luis Espinosa, respectivamente, respaldaron el pronunciamiento. [UNIVERSAL/p7]  

Embajadora ucraniana pide a diputados sancionar al Kremlin.- La embajadora de Ucrania en 
México, Oksana Dramaretska, instó al gobierno de México a sumarse a las sanciones económicas 
a Rusia, así como su aislamiento y exclusión del panorama internacional. [MILENIO/p6-7]
[REFORMA][24 HORA/p3][RAZÓN][UNIVERAL/p8] 

Inician mesas para ver escuelas de tiempo completo.- La Cámara de Diputados publicó de 
manera oficial la creación de la Mesa de Trabajo para Revisar el Programa de escuelas de 
Tiempo Completo, avalada por la Jucopo. [UNIVERSAL] [UNOMÁSUNO] 

Desplazados de Zacatecas exigen juicio político contra el gobernador David Monreal.- Un grupo 
de habitantes de la comunidad Palmas Altas, ubicada en Jerez, Zacatecas, quienes fueron 
desplazados por la violencia en esa zona de la entidad zacatecana, llegaron a la Cámara de 
Diputados, para exigir juicio político contra el gobernador David Monreal. Benjamín Carrillo 
Guzmán [UNIVERSAL] 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados quitan limitantes para que hombres puedan recibir pensión por viudez.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 479 votos a favor, reformas a la Ley de 
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Seguridad Social, para quitar las limitantes que impedían a los hombres recibir pensión por viudez.
[RAZÓN] [RAZÓN] [CRÓNICA] 

“Filtraciones de Gertz daña imparcialidad de la Corte”.- Alejandro Gertz aceptó que las 
conversaciones adjudicadas a su persona sí son reales, pero negó usar su cargo en beneficio 
personal. Por su parte, el ministro en retiro José Ramón Cossío, en entrevista en la Cámara de 
Diputados para participar en un foro sobre la Justicia Cotidiana, manifestó que esto, sin duda, 
afecta al sistema de justicia en México. [UNIVERSAL/p8][ÍNDIGO/p5] 

Parte hoy avión de México con ayuda humanitaria para ucranianos refugiados.- Un segundo 
avión de la Fuerza Aérea Mexicana partirá hacia Rumania para repatriar connacionales 
evacuados de Ucrania, informó este jueves el canciller Marcelo Ebrard. El aeroplano llevará 1.5 
toneladas de colchonetas y medicinas para los refugiados que se encuentren en Rumania.  
[JORNADA/p5] [REFORMA] 

Avanza Ley de Movilidad.- La Comisión de Movilidad aprobó por unanimidad el dictamen de la 
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, el cual busca priorizar a peatones y usuarios 
vulnerables, así como incluir la accesibilidad, inclusión y seguridad vial.  [EXCÉLSIOR/p2] 

Diputados analizan temas de cooperación para hacer frente al cambio climático.- La presidenta 
de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, se 
reunió con funcionarios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
con el objetivo de analizar temas de cooperación para hacer frente al cambio climático. 
[UNOMÁSUNO] 

Dos tercios de anomalías detectadas por la ASF, en los estados y municipios.- En los estados y 
municipios del país se concentran 65 por ciento de las irregularidades detectadas por la Auditoría 
Superior de la Federación en la Cuenta Pública 2020, que suman 39 mil 565.7 millones de pesos, lo 
que equivale al presupuesto de las secretarías de la Defensa Nacional y de la Marina. [JORNADA] 

OPINIÓN 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI/Guerra, soberanía y energía renovable.- Debe advertirse que, en 
esta crisis, las energías renovables han contribuido decisivamente a moderar los incrementos en 
los precios de la energía y a darle mayor autonomía política y flexibilidad energética a diversos 
países europeos, en el contexto de la guerra desatada por Putin contra Ucrania. [ECONOMISTA/
p.30] 

COLUMNA/DAVID COLMENARES/SIGNOS Y SEÑALES/Igualdad y no discriminación.- En el marco de 
la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la OLACEFS presentó su Política de Igualdad 
de Género y No Discriminación, como una aportación para promover la transversalización de la 
perspectiva de género y avanzar en la reducción de la desigualdad en América Latina y el 
Caribe a través de la fiscalización superior. [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Dictamen, en junio.- Al menos hasta junio próximo se va el dictamen de 
la reforma eléctrica, como quería la oposición. [HERALDO/p.2] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_HER_2_SACAUNTAS_REFORMAELECTRIDCA_2J.pdf


  11 DE MARZO DE 2022 

El tema lo aborda: REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/DESDE SAN LÁZARO/Caminar juntos con EU en la guerra de Ucrania.- Estamos perdidos 
si consideramos que la guerra en Ucrania está tan lejos en distancia que no nos afectará.
[FINANCIERO] 

Del tema se comenta en: SOBREAVISO [FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/LA DIVISA DEL PODER/Decreto para violar la ley.- La bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados se sacó de la manga un decreto con el cual pretende que la difusión y 
promoción de la consulta de revocación de mandato no sea considerada propaganda. El 
debate duró horas y tomó por sorpresa a la oposición en San Lázaro. Pero, tratándose de un 
decreto, bastó la mayoría simple de Morena, PVEM, PT y lo que queda de Encuentro Social, para 
aprobarla. [24 HORAS/p.4] 

El tema lo comenta: ASTILLERO [JORNADA]; TEMPLO MAYOR [REFORMA/p.8]; CONFIDENCIAL 
[FINANCIERO/p.41]; SACAPUNTAS [HERALDO/p.2]; LA RETAGUARDIA [IMAGEN] 

COLUMNA/LA FERIA/Trascender a Gertz Manero.- Una salida al acertijo que para Andrés Manuel 
López Obrador supone el empoderamiento de Alejandro Gertz Manero como fiscal General de la 
República sería desaparecer la FGR, transformarla de raíz. [FINANCIERO/p.46] 

EJECUTIVO 

Despotrica AMLO vs. Parlamento Europeo: “borregos injerencistas”.- Luego de que el Parlamento 
Europeo aprobara este jueves una resolución para condenar la violencia contra periodistas en 
México, el gobierno federal acusó a los eurodiputados de injerencistas, borregos y desinformados. 
[FINANCIERO] 

Parlamento europeo alerta por retórica de AMLO vs. Periodistas.- El Parlamento Europeo advirtió 
que “la retórica, abuso y estigmatización” del presidente Andrés Manuel López Obrador contra 
los medios de comunicación genera un ambiente de agitación incesante contra los periodistas 
independientes. [FINANCIERO] 

ECONOMÍA 

Crecimiento mundial afectado por la guerra.- Kristalina Georgieva, directora general del Fondo 
Monetario Internacional, anunció que el organismo recortará su previsión de crecimiento mundial 
por la guerra en Ucrania. [CONTRARÉPLICA] 

INTERNACIONAL  

Rusia se niega a frenar la invasión en la primera cumbre con Ucrania.- Mientras las portadas 
abrían con fotos de una mujer embarazada siendo evacuada tras el bombardeo ruso sobre un 
hospital de maternidad en Mariupol –que dejó tres muertos y 17 heridos- los ministros del Exterior 
rusos y ucranios llegaron ayer a la ciudad turca de Antalya para negociar una tregua que parece 
lejana. [RAZÓN] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_INDIGO_3_REDESDEPODER_REFORMAELECTRIDCA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_FIN_0_DESDESANLAZARO_UCRANIA_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_FIN_33_SOBREAVISO_REFORMAELECTRIDCA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_24H_4_LASDIVISAS_REVOCAIONDEMANDATO_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_JOR_0_ASTILLERO_REVOCACIONDEMANDATO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_REF_8_TEMPLOMAYOR_REFORMAELECTRIDCA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_FIN_40_CONFIDENCIAL_REVICACIONMANDATO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_HER_2_SACAUNTAS_REFORMAELECTRIDCA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_IMAGEN_0_RECONOCIMIENTO_PACDMX_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_C_FIN_46_LAFERIA_GERTZ_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_FIN_0_DESPOTRICAAMLO_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_FIN_0_PARLAMENTOEUROPEO_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_CONTRA_0_CRECIMIENTOMUNDIAL_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_LAR_0_RUSIA_NACIONAL_.pdf
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Cámara de Diputados remite al Senado 
iniciativa aprobada por el Pleno sobre 
propaganda gubernamental 

 

Boletín No.1300 

Cámara de Diputados remite al Senado iniciativa aprobada por el Pleno sobre propaganda gubernamental 

• En lo particular, se avalaron por 267 votos a favor, 210 en contra y cero abstenciones, los artículos reservados para su 

discusión en términos de la iniciativa  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se interpreta 

el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental, contenido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y en la Ley Federal de Revocación de Mandato. Se envió al Senado para sus efectos constitucionales.  

Con 267 votos a favor, 210 en contra y cero abstenciones, se aprobaron los artículos reservados para su discusión en lo 

particular en términos de la iniciativa. 

La iniciativa, promovida por el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena), señala que la propaganda gubernamental debe 

entenderse como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin por un 

ente público. 

Reservas 

Durante la discusión en lo particular, se desecharon las reservas presentadas por el diputado Román Cifuentes Negrete 

(PAN), la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) y el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena), a los 

artículos Primero, Segundo y Tercero del proyecto de decreto.  
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Morena y aliados aprueban que difusión de consulta de revocación no sea considerada 

propaganda 

Con apenas 267 votos a favor y 210 en contra, la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de 

Diputados aprobaron un decreto que blinda legalmente la difusión de la consulta para la Revocación de 

Mandato que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En un procedimiento legislativo fast track, con la dispensa de todo 

trámite en comisiones, la propuesta aprobada no modifica la redacción 

actual de la ley electoral ni la de revocación de mandato, simplemente 

se agrega al cuerpo del marco normativo un “decreto” del Legislativo 

que “interpreta el alcance del concepto de propaganda 

gubernamental”. 

La iniciativa fue presentada por el presidente de la Cámara Baja, Sergio 

Gutiérrez, de Morena, luego de que el INE ha considerado ilegal la 

difusión que hacen de la consulta el presidente y los legisladores de 

Morena, por lo que ha ordenado incluso medidas cautelares, quien sostiene que “no es propaganda y 

es necesario hacer una interpretación correcta de la ley”. 

Para ello, propuso un “Decreto por el que se Interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda 

Gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, 

numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 33, 

párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato”. 

En su documento -que fue turnado al Senado también para su discusión y votación- sostiene en tres 

artículos, o acuerdos, que debe entenderse como propaganda “El conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin, por un ente público 

(poderes de la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, así como órganos constitucionales autónomos, o cualquier otra dependencia o entidad de 

carácter público)…”.  

Remarca que “no constituyen propaganda gubernamental las expresiones de las personas servidoras 

públicas, las cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables”. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/10/morena-y-aliados-aprueban-que-difusion-de-

consulta-de-revocacion-no-sea-considerada-propaganda/ 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/10/morena-y-aliados-aprueban-que-difusion-de-consulta-de-revocacion-no-sea-considerada-propaganda/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/10/morena-y-aliados-aprueban-que-difusion-de-consulta-de-revocacion-no-sea-considerada-propaganda/
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Diputado Sergio Gutiérrez Luna presenta 
iniciativa para interpretar el concepto de 
propaganda gubernamental 

 

Boletín No.1291 

Diputado Sergio Gutiérrez Luna presenta iniciativa para interpretar el concepto de propaganda gubernamental 

• Fortalecer el diálogo y la libre expresión de ideas sin utilizar recursos públicos, expresó 

El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se interpreta el 

alcance del concepto de propaganda gubernamental contenido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

La iniciativa establece que la propaganda gubernamental debe entenderse como el conjunto de escrito, publicaciones, 

imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al 

presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin, por un ente público. 

Es decir, poderes de la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

así como órganos constitucionales autónomos, o de cualquier otra dependencia o entidad de carácter público. 

Lo anterior, con el objeto de difundir el quehacer, las acciones o los logros relacionados con sus fines, o información de 

interés público referida al bienestar de la población, cuyas características deberán ajustarse a lo señalado en el artículo 134, 

párrafo octavo de la Constitución Política. 

Al hacer uso de la palabra en la tribuna del salón de plenos, el diputado Gutiérrez Luna explicó que el objeto de la iniciativa 

es interpretar el alcance del concepto de propaganda gubernamental en primer término; en segundo término, el principio de 

imparcialidad; y en tercer término la aplicación de sanciones contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

Aseguró que se pretende dejar claro que la intención del legislador y del Constituyente, a partir del artículo 134 de la Carta 

Magna y de las disposiciones legales respecto de la propaganda gubernamental, tiene que ver con el uso de recursos 

públicos. 
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Indicó que en las vedas donde se prohíbe a los entes públicos hacer propaganda gubernamental, debe de ser entendida como 

la utilización de recursos, más no una limitación que se extienda a las opiniones, manifestaciones o comentarios que realizan 

diversos servidores públicos, que en su calidad de ciudadanos tienen derecho a hacerlos. 

La restricción, dijo, es para que no se abusara de los recursos del pueblo, para hacer promoción, pero nunca la intención fue 

coartar el derecho de libertad de expresión de las personas, para poder manifestar ideas y tampoco que limitar el derecho 

información de los ciudadanos para recibir esas ideas, y que con base en eso formen su criterio. 

Esta distorsión en la que han incurrido los órganos electorales, en la que cada vez restringen más la manifestación de ideas, 

ya sea de viva voz, en redes sociales o en entrevistas para los servidores públicos, ha llegado al absurdo.  

Subrayó que las restricciones que ha establecido el Tribunal Electoral, violentan el artículo 29 constitucional, porque está 

limitando garantías de derechos humanos que tenemos todas y todos los ciudadanos. 

“Queremos construir una democracia permitiendo que la ciudadanía pueda discernir con base en lo que hablamos y en lo 

que se escucha, en el ambiente público y en el ambiente social”, dijo. 

La inercia de los órganos electorales y los tribunales viola el principio de progresividad del artículo primero constitucional; 

debemos abonar a un Estado y a un marco normativo, donde los derechos fundamentales sean progresivos y no restrictivos. 

Agregó que “debemos fortalecer el diálogo y la libre expresión de ideas sin utilizar recursos públicos para pagar propaganda 

en veda, pero sí permitiendo que los ciudadanos puedan informarse y expresarse libremente”. 
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Cámara aprueba decreto para que dichos de funcionarios no se tomen como 

propaganda oficial 

 

Con 268 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 213 en contra del PAN, PRI, PRD, la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general el decreto para que los dichos de los servidores públicos no sean 

tomados como propaganda gubernamental. 

La propuesta fue presentada por el presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, y firmada por el coordinador 

del grupo parlamentario, Ignacio Mier, y por el representante 

de Morena en el Instituto Nacional Electoral (INE), Mario 

Llergo. 

Morena aprobó que, se entienda como propaganda gubernamental aquellas publicaciones, escritos, 

grabaciones o mensajes pagados con recursos públicos específicamente etiquetados para ello, mas no 

los dichos de funcionarios. 

"Lo que estamos tratando de privilegiar con esto, es el derecho de la libertad de expresión y el derecho 

a la información. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la publicidad 

oficial que se equipara a la propaganda gubernamental o de comunicación social en nuestro régimen 

jurídico, debe de privilegiarse y las restricciones que tienen sólo son en el sentido de cuando se utilicen 

recursos públicos", dijo el diputado Sergio Gutiérrez Luna. 

Por su parte, el diputado y representante de Morena ante el Instituto Nacional Electoral, Mario Llergo 

dijo que evitar la difusión del ejercicio democrático, era "censurar" y "amordazar" a quienes apoyan la 

Revocación de mandato. En la discusión, los partidos de oposición criticaron que este proyecto fuera 

aprobado el mismo día que se presentó bajo el argumento de ser de “urgente y obvia resolución”. 

Aseguran que con esta aprobación se beneficia al presidente para que en sus mañaneras pueda seguir 

hablando de sus obras y pretenden ganar tiempo para que durante la veda, pueda hablar lo que 

quiera. Además, enfatizaron que para modificar cualquier ley electoral deben ser 90 días antes de los 

próximos comicios, por lo que advirtieron que impugnarán este decreto.  

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/difusion-de-revocacion-de-mandato-no-sera-

propaganda-7975334.html 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/difusion-de-revocacion-de-mandato-no-sera-propaganda-7975334.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/difusion-de-revocacion-de-mandato-no-sera-propaganda-7975334.html
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Diputados guardan un minuto de silencio en memoria del exfutbolista Tomás Boy 

 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en 

memoria de Tomás Juan Boy Espinoza, exfutbolista mexicano.  

Desde su curul, el diputado Andrés Pintos Caballero (PVEM) pidió guardar un minuto de silencio por el 

deceso de una figura emblemática para el futbol regiomontano y nacional, como lo fue Tomás Boy 

Espinoza, “El Jefe Boy”. 

Relató que alrededor de las 8:00 de la 

noche del pasado 8 de marzo perdió la 

vida de manera sorpresiva; “a nosotros 

los diputados de Nuevo León y toda la 

gente que le gusta el futbol nos dolió 

bastante este deceso”. 

El minuto de silencio fue concedido por 

el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tomas-boy-diputados-guardan-un-minuto-de-silencio-en-

memoria-del-exfutbolista 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tomas-boy-diputados-guardan-un-minuto-de-silencio-en-memoria-del-exfutbolista
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tomas-boy-diputados-guardan-un-minuto-de-silencio-en-memoria-del-exfutbolista
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En fast track, Morena y aliados avalan que difusión de revocación de mandato no sea 

considerada propaganda 

 En frast track, y con denuncias de “albazo legislativo” por parte de la oposición, la bancada de Morena 

y sus aliados en la Cámara de Diputados, aprobaron un decreto para establecer que la difusión de la 

revocación de mandato no es propaganda.  

A través del mismo se reinterpreta el concepto de Propaganda Gubernamental a fin de permitir que 

servidores públicos puedan difundir la revocación de mandato, “al considerarse información de interés 

público que no constituye propaganda”. 

Se avaló por 268 votos a favor por parte de Morena, PT y PVEM, y 213 en contra de las bancadas del 

PRI, PAN, PRD, y MC. 

El proyecto suscrito por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna, el coordinador parlamentario, Ignacio Mier, y el 

representante de Morena ante el Instituto Nacional Electoral 

(INE), Mario Rafael Llergo, busca que no haya lugar a 

interpretaciones por parte del INE, cuyas autoridades 

recientemente prohibieron difundir el tema de la revocación en 

redes sociales. 

El decreto establece que se entenderá como propaganda gubernamental, "el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin, 

por un ente público". 

Asimismo, se advierte que: "no constituyen propaganda gubernamental las expresiones de las 

personas servidoras públicas, las cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes 

aplicables. Tampoco constituye propaganda gubernamental la información de interés público". Al 

presentarla en tribuna, Gutiérrez Luna señaló que la propuesta aclara que la propaganda 

gubernamental está relacionada con el uso de recursos públicos. “Es decir, que en las vedas donde se 

prohíbe a los entes públicos hacer propaganda gubernamental, debe ser entendida ésta en el uso de 

recursos que tengan presupuestados para adquirir propaganda. Y que esta limitación no se extienda a 

las opiniones, manifestaciones o comentarios que realizan servidores públicos”.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/revocacion-de-mandato-morena-y-aliados-avalan-que-su-

difusion-no-sea-considerada-propaganda 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
iniciativa en materia de propaganda 
gubernamental 

 

Se avaló con 268 votos a favor y 213 en contra 

Boletín No.1293 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, iniciativa en materia de propaganda gubernamental 

• Se avaló con 268 votos a favor y 213 en contra 

• Representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron postura 

La Cámara de Diputados aprobó, con 268 votos a favor y 213 en contra, la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental, contenido en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y en la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

La propuesta, presentada por el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena), y considerada de urgente y obvia resolución, 

establece que la propaganda gubernamental debe entenderse como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones y proyecciones difundidas bajo cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, 

etiquetado de manera específica para ese fin por un ente público. 

 

Previo a la votación en lo general, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron 

posicionamientos sobre dicha iniciativa. 

Asunto del mayor interés público 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) señaló que el artículo 59, fracción III del Reglamento señala que “tendrán 

prioridad aquellos asuntos que impliquen un mayor interés público y los que por término constitucional, legal o 

reglamentario requieran discusión y votación inmediata en el Pleno”. Afirmó que “esto es un asunto del mayor interés 

público que requiere esta votación de manera inmediata”.   
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También de Morena, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros señaló que “lo que estamos haciendo es algo 

completamente constitucional, está previsto en nuestra Constitución la facultad de interpretar”. Precisó que no se cambia 

ninguna ley, “no cambiamos ninguna de las reglas electorales; estamos también respondiendo al mal uso que están haciendo 

consejeros electorales”.  

La modificación de una ley no puede hacerse a través de interpretación 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN) enfatizó que la modificación de una ley “no puede hacerse a través 

de decretos de interpretación”.     

Indicó que “hoy deciden que es necesario aclarar el alcance del concepto de propaganda gubernamental contenido en las 

leyes. Conforme al proyecto, la pretensión es impedir que el Tribunal del Poder Judicial de la Federación realice plenamente 

la función de impartición de la justicia que la Constitución les confiere”.   

La fundamentación jurídica es errónea 

Del PRI, la diputada Marcela Guerra Castillo afirmó que votarán en contra porque el proyecto ignora el trabajo legislativo. 

Indicó que la fundamentación jurídica es errónea ya que el artículo 72, inciso f) de la Constitución sí establece una facultad 

del Congreso de la Unión de interpretar leyes vigentes, pero no de interpretar esas leyes vigentes para cambiarlas. 

 

No se puede permitir que la Cámara de Diputados se transforme en una institución que vulnere el marco constitucional. “La 

dignidad del cargo del legislador nos obliga a actuar con responsabilidad para no vulnerar el Estado de derecho”, agregó. 

Necesario, hacer precisiones para evitar la falta de certeza 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) dijo que es necesario realizar precisiones para evitar que la diversidad en la 

interpretación de una norma genere falta de certeza y puntualizar que las interpretaciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación al respecto son contradictorias y se alejan del espíritu que el legislador imprimió para limitar la 

propaganda electoral.  

Consideró que es adecuada la interpretación del artículo 134 constitucional al señalar que para considerarse propaganda 

gubernamental se deban actualizar los objetivos, que se hayan aplicado recursos públicos, y que éstos se hayan dispuesto 

por servidores públicos y que hayan influido en la contienda electoral; “por ello, votaremos a favor”. 

La iniciativa considera una serie de resoluciones del Poder Judicial 
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Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, afirmó que no está a discusión el derecho de un legislador a presentar una 

iniciativa solo por su carácter de presidente de la Mesa Directiva, y consideró inaceptable que se siga tolerando “la acción 

facciosa de boicot del INE a la consulta de la revocación de mandato”. 

Abundó que la iniciativa presentada inclusive pone a consideración una serie de resoluciones del Poder Judicial que 

fortalecen el planteamiento. 

Personas al centro y sus derechos al frente 

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC) expresó que para su bancada las personas están al centro y sus derechos 

al frente, “y los 500 diputados que formamos esta Cámara somos personas y tenemos derechos”. 

Desde su curul, la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI), hizo un llamado a la asamblea y a los coordinadores de los 

grupos parlamentarios “a que nos demos una oportunidad de procesar de manera diferente las cosas, con altura de miras y 

con la estatura política que el pueblo de México se merece”.  

 

Violación directa a los principios constitucionales 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez señaló que el decreto resulta una violación directa a los principios 

constitucionales y, en particular, de los principios democráticos y que la propaganda gubernamental se encuentra legislada. 

Indicó que con la iniciativa se busca interpretar el alcance de un concepto que está plenamente definido por la ley y por los 

órganos jurisdiccionales, a quienes les corresponde, sí interpretar la ley. “Deberíamos proteger los procedimientos de la 

democracia directa”.    

Previamente, en votación económica, el Pleno desechó una moción suspensiva, impulsada por la diputada Ivonne Ortega 

Pacheco (MC), para detener la aprobación de la iniciativa, al señalar que la Constitución, en su artículo 105, dice que no 

pueden modificarse las leyes en materia electoral, por lo menos, 90 días antes de alguna votación. 
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Diputados aprueban que difusión de revocación no sea considerada propaganda 

 En fast track, los diputados de Morena y los partidos del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México 

(PVEM) aprobaron en la Cámara de Diputados un decreto para establecer que la difusión de la 

revocación de mandato no sea considerada propaganda 

gubernamental.  

De esta forma, se permitirá a los funcionarios públicos 

promover la consulta de revocación de mandato, pese a la 

prohibición expresa para ello. 

En sólo seis horas, la bancada morenista registró la 

iniciativa ante la Mesa Directiva, la presentó en tribuna y, 

con dispensa de todos los trámites, la discutió y aprobó en 

lo general con 268 votos a favor y 213 en contra. 

Al fijar la posición de Morena en tribuna, el diputado Mario Miguel Carrillo advirtió que su bancada no 

permitirá que el Instituto Nacional Electoral (INE) silencie y amordace a los legisladores con el 

argumento de la veda con motivo de la consulta revocatoria. 

“Desde aquí se lo digo a los consejeros Ciro Murayama y Lorenzo Córdova que no nos va a silenciar, no 

nos van a amordazar y mucho menos nos van a censurar”, arengó. 

Por el PAN, el legislador Humberto Aguilar denunció que el proyecto pretende quebrar de manera 

definitiva el sistema de división de poderes sobre el que está constituido el Estado mexicano. 

Sostuvo, sin embargo, que la “desvergonzada maniobra parlamentaria” no impedirá que la realidad 

siga día tras día, emergiendo a la luz pública y que estos esfuerzos se consideren anécdotas 

vergonzantes para la Cámara de Diputados.A nombre del PRI, Marcela Guerra rechazó 

categóricamente el “decretazo interpretativo” y a modo para el Ejecutivo, al tiempo de reservarse el 

derecho de impugnar la constitucionalidad de esa interpretación ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN). “Ante tales irregularidades, desde este momento manifestamos que el PRI se reserva 

las acciones constitucionales que puedan ejercerse en contra de este decretazo interpretativo. No 

dejemos un precedente que violente el quehacer parlamentario, compañeras y compañeros, la 

dignidad del cargo de legislador nos obliga a actuar con responsabilidad para no vulnerar el Estado de 

Derecho”, remarcó.  

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-que-difusion-de-revocacion-no-sea-

propaganda 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-que-difusion-de-revocacion-no-sea-propaganda
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Morena tiene lista iniciativa para establecer que difusión de revocación de mandato no 

sea propaganda 

 La bancada de Morena en la Cámara de Diputados, tiene lista una iniciativa para establecer que la 

difusión de la revocación de mandato no es propaganda, sino que tiene que ver con la facultad del 

Legislativo para promover los trabajos que se realizan al interior del recinto legislativo. 

La propuesta subirá este mismo jueves a tribuna, en voz del representante de Morena ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), Mario Rafael Llergo, y que va firmada por el coordinador de ese partido, 

Ignacio Mier, y por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. 

El objetivo es que no haya lugar a interpretaciones por parte del INE, cuyas autoridades recientemente 

prohibieron difundir el tema de la revocación en redes sociales. 

La reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en poder de EL UNIVERSAL, sostiene que se entenderá 

como propaganda gubernamental, "el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto 

público, etiquetado de manera especifica para ese fin, por un ente 

público". 

Asimismo, se advierte que: "No constituyen propaganda 

gubemamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las 

cuales se encuentran sujetas a los limites establecidos en las leyes aplicables. Tampoco constituye 

propaganda gubernamental la información de interés público".  

La resolución del INE se dio en atención a denuncias impulsadas por Movimiento Ciudadano y el PAN, y 

que este martes fueron impugnadas a través de una controversia constitucional por parte del 

presidente de la cámara baja. En entrevista con EL UNIVERSAL, Rafael Llergo, promotor de la 

propuesta, afirmó que "de manera sistemática" la oposición ha interpuesto quejas ante el INE por el 

tema de la revocación, en perjuicio de la labor legislativa.  

"La oposición ha estado de manera permanente y sistemática interponiendo quejas ante la unidad 

técnica de fiscalización del INE, mismas que derivan ante la Comisión de Quejas y Denuncias donde se 

ha dado una ingerencia del consejero Ciro Murayama, quien se ha caracterizado por ser enemigo de 

nuestro movimiento", expresó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-tiene-lista-iniciativa-para-establecer-que-difusion-

de-revocacion-de-mandato-no-sea-propaganda 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-tiene-lista-iniciativa-para-establecer-que-difusion-de-revocacion-de-mandato-no-sea-propaganda
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-tiene-lista-iniciativa-para-establecer-que-difusion-de-revocacion-de-mandato-no-sea-propaganda
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Diputados aprueban que difusión de revocación no sea 

considerada propaganda 

En fast track, los diputados de Morena y los partidos del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México 

(PVEM) aprobaron en la Cámara de Diputados un decreto para establecer que la difusión de la 

revocación de mandato no sea considerada propaganda gubernamental. El proyecto de decreto 

suscrito por el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, y sus 

correligionarios morenistas Ignacio Mier y Mario Llergo define como “propaganda gubernamental” 

solamente aquella pagada con presupuesto público etiquetado para ese efecto. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-que-difusion-de-revocacion-no-sea-propaganda 
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Morena alista iniciativa para redefinir propaganda 
gubernamental ante veda 

 

La fracción de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para redefinir el concepto de 
propaganda gubernamental en el marco de la veda con motivo de la consulta de revocación de mandato 
y allanar la posibilidad de que los funcionarios públicos promuevan dicho ejercicio, a pesar de la 
prohibición expresa para ello. La propuesta suscrita por el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio 
de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, y sus correligionarios morenistas: Ignacio Mier y Mario Llergo, sería 
puesta a discusión y votación en la sesión de hoy, con dispensa de todos los trámites.  
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Morena alista iniciativa para redefinir propaganda gubernamental ante veda 

La fracción de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para redefinir el concepto de 

propaganda gubernamental en el marco de la veda con motivo de la consulta de revocación de 

mandato y allanar la posibilidad de que los funcionarios públicos promuevan dicho ejercicio, a pesar de 

la prohibición expresa para ello. 

La propuesta suscrita por el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San 

Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, y sus correligionarios morenistas: Ignacio Mier y 

Mario Llergo, sería puesta a discusión y votación en la sesión de hoy, con 

dispensa de todos los trámites. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, denunció por ello el intento de 

“albazo” de Morena, con el respaldo del PRI, y advirtió que el proyecto de decreto es inconstitucional. 

“Gravísimo lo que quiere hacer Morena (con el apoyo del PRI) hoy en la Cámara de Diputados: sin 

respetar el proceso legislativo quieren emitir un decreto que altera el marco legal de revocación de 

mandato. Esto es inconstitucional y un verdadero golpe a la legalidad. No vamos a permitirlo”, remarcó 

en un mensaje en redes sociales. 

El diputado presidente Gutiérrez Luna justificó, a su vez, el contenido de la propuesta inscrita hoy a las 

9:45 horas ante la Mesa Directiva a su cargo. 

“Hoy en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados presentaremos una iniciativa de interpretación 

auténtica para esclarecer el concepto de propaganda gubernamental y que garantice la libertad de 

expresión”, indicó el legislador. Con el fin de dar la vuelta a la prohibición de difundir propaganda 

gubernamental en vísperas de la consulta de revocación de mandato, la iniciativa de Morena plantea 

una redefinición del concepto:  

“Como concepto de propaganda gubernamental (…) debe entenderse el conjunto de escritos bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público etiquetado de manera 

específica para ese fin por un ente público (gobierno federal, entidades federativas, municipios, 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, etcétera), con el objeto de difundir el quehacer las 

acciones o logros relacionados con sus fines o información de interés público referida al bienestar de la 

población”. 

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-redefinir-propaganda-gubernamental-veda 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-redefinir-propaganda-gubernamental-veda
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Diputados aprueban en fast track “decretazo” para darle vuelta a la veda electoral 

Con la mayoría de Morena, en fast track el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este jueves un 

“Decreto de interpretación” que le da la vuelta a la veda electoral, al permitir a los funcionarios 

públicos, incluido al presidente de la República, emitir “expresiones” sin restricción de temas durante 

el periodo de reflexión por elecciones y por el proceso de revocación de mandato; la oposición dijo que 

es un “decretazo” que viola la Constitución con un “albazo legislativo”.   

El decreto nació de una iniciativa presentada dos horas antes de la sesión y se le dispensaron todos los 

trámites, es decir, no pasó por comisiones legislativas para subirse de inmediato a discusión del Pleno. 

Fue presentada por los diputados Mario Rafael Llergo, el coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, 

y el presidente de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna. 

“Queremos construir una democracia no restringiendo, sino 

permitiendo que la ciudadanía pueda discernir con base en lo que 

hablamos y en lo que se escucha, en el ambiente público y en el 

ambiente social. La inercia que traen los órganos electorales y los 

tribunales, viola el principio de progresividad del artículo primero 

constitucional”, defendió Gutiérrez Luna al presentar en tribuna el 

dictamen. 

Movimiento Ciudadano (MC) intentó frenar la discusión mediante 

una moción suspensiva, que fue rechazada por la mayoría, 

argumentando que Morena “se está brincando la ley”. 

“La Constitución, en su artículo 105, dice que no puede modificarse la ley electoral por lo menos 90 

días antes de alguna votación. Hoy estamos exactamente a 30 días de la revocación de mandato y 

pretenden mediante un "decretazo" modificar la ley, expuso la diputada Ivonne Ortega. 

Ante el pleno, se presentó como un “Decreto por el que se interpreta el Alcance del Concepto de 

Propaganda Gubernamental” establecida en el artículo 449 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y los artículos 33 y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. Se 

aprobó con votos 268 a favor de Morena, PT y Verde; y 213 votos en contra del PAN, PRI y PRD y se 

envió al Senado de la República para su revisión.La bancada del PRI, a través de Marcela Guerra, lo 

calificó como “decretazo” de Morena para favorecer principalmente al presidente Andrés Manuel 

López Obrador, a fin de que desde sus conferencias mañaneras se salte la veda electoral.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-en-fast-track-decretazo-

para-darle-vuelta-la-veda-electoral-385955.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-en-fast-track-decretazo-para-darle-vuelta-la-veda-electoral-385955.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-en-fast-track-decretazo-para-darle-vuelta-la-veda-electoral-385955.html
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APRUEBAN EN FAST TRACK DECRETO PARA DARLE LA 

VUELTA A LA VEDA ELECTORAL 
 

Con la mayoría de Morena y en fast track, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó un Decreto de 

interpretación que le da la vuelta a la veda electoral, al permitir a los funcionarios públicos, incluido el 

Presidente, emitir expresiones sin restricción de temas durante el periodo de reflexión por elecciones. 

El decreto nació de una iniciativa presentada dos horas antes de la sesión y se le dispensaron todos los 

trámites. Fue presentada por los diputados Mario Rafael Llergo, el coordinador de Morena, Ignacio 

Mier, y el presidente de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna. 

 

InterpretaciónHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1sWQ1k2r8OVN30MxnUMH9JocY0P-SmKv0/view
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DIPUTADOS DE MORENA PRESENTAN UN DECRETO PARA 

DARLE LA VUELTA A LA VEDA ELECTORAL 
 

Se encuentran en discusión los diputados de este proyecto que no se conocía hasta el día de hoy, hoy 

por la mañana todavía no estaba contemplada en la gaceta parlamentaria pero se presentó y se 

aceleró su discusión en lo que se llama ‘fast track’ porque se le dispensaron todos los trámites, 

precisamente es un decreto que le da la vuelta a la veda electoral pues permite a los funcionarios 

públicos, incluido al presidente de la República emitir expresiones en temas durante la jornada de 

reflexión por elecciones y por el Proceso de Revocación de Mandato. La propuesta nace del diputado 

morenista, Mario Rafael Llergo y se sumaron a este con las firmas del coordinador de la bancada de 

Morena, Ignacio Mier Velazco y el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien 

incluso fue el que presentó este proyecto de decreto que se está discutiendo en estos momentos. 

 

Diputados de Morena presentan un decreto para darle la vuelta a la veda electoral.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tdlSDZNivDjAVCR8s4jp5SfPtXJhSDxr/view
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Aprueban cambios para que funcionarios públicos promuevan revocación de mandato 

 

Con dispensa de todos los trámites y, en medio de fuertes reclamos de los legisladores del PAN, PRI, 

PRD y MC, Morena y sus aliados del PVEM y PT aprobaron fast track una iniciativa para redefinir el 

concepto de propaganda gubernamental en el marco de la veda contemplada en la ley, en el marco de 

la consulta de revocación de mandato. 

De esta forma, se allana la posibilidad de que los funcionarios 

públicos, incluido el presidente de la República, promuevan 

dicho ejercicio. 

La propuesta busca que, en el marco de la veda del proceso de 

revocación de mandato, las expresiones de los funcionarios 

públicos no constituyen propaganda gubernamental. 

La iniciativa firmada por los morenistas, Sergio Gutiérrez, 

Ignacio Mier y Mario Llergo, que fue entrega entregada a la 

Mesa Directiva a las 9:45 horas de este jueves y se presentó al 

pleno, sin pasar por comisiones. Fue aprobada con 268 votos a 

favor y 213 en contra. 

Fue el propio presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, el que presentó la iniciativa 

y condujo la sesión, lo que la oposición considero que no era ético ni moral. 

La oposición también criticó que, mediante un albazo legislativo, la mayoría de Morena vulnere las 

leyes electorales.  

https://www.reporteindigo.com/reporte/aprueban-cambios-para-que-funcionarios-publicos-

promuevan-revocacion-de-mandato/ 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/aprueban-cambios-para-que-funcionarios-publicos-promuevan-revocacion-de-mandato/
https://www.reporteindigo.com/reporte/aprueban-cambios-para-que-funcionarios-publicos-promuevan-revocacion-de-mandato/
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Morena presentó iniciativa para excluir propaganda de las restricciones de la Ley de 

Revocación de Mandato 

 

 Hoy jueves, en sesión ordinaria en la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez presentó una 

iniciativa de urgente resolución para que la promoción de revocación de mandato no sea considerada 

propaganda.  

La diputada perredista Elizabeth Pérez dijo que con esta iniciativa Morena busca meter mano directa a 

la revocación de mandato. 

Una vez que Gutiérrez presentó la iniciativa y para evitar un tema de conflicto de intereses, Ildefonso 

Guajardo, diputado del PRI, lo exhortó a ceder la Presidencia de la Cámara de Diputados. 

Por otro lado, nueve diputados morenistas pidieron licencia 

para hacer campaña durante un mes a favor de la consulta que 

se llevará a cabo el próximo 10 de abril. 

Al respecto, el panista Federico Döring comentó que de ser 

aprobada su solicitud, diversos acuerdos e iniciativas turnadas a 

comisiones se retrasarían un mes más porque los suplentes no 

podrán llevar a cabo dichas tareas.  

Debido a falta de quórum y a que partidos de oposición se 

abstuvieron de votar a favor o en contra, las solicitudes de los 

morenistas se vieron frustradas. Acto seguido, se suspendió la sesión. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-presento-iniciativa-para-excluir-propaganda-de-las-

restricciones-de-la-Ley-de-Revocacion-de-Mandato-202210338 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-presento-iniciativa-para-excluir-propaganda-de-las-restricciones-de-la-Ley-de-Revocacion-de-Mandato-202210338
https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-presento-iniciativa-para-excluir-propaganda-de-las-restricciones-de-la-Ley-de-Revocacion-de-Mandato-202210338
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Diputados aprueban decreto para promocionar revocación de mandato sin que se 

considere propaganda 

 Entre acusaciones de un albazo legislativo, diputados de Morena y aliados aprobaron en lo general un 

decreto por el que se permite la promoción de la revocación de mandato durante la veda, sin que sea 

considerada como propaganda gubernamental cuando no se involucren recursos públicos. 

La iniciativa impulsada por los morenistas Sergio Gutiérrez Luna, 

Ignacio Mier y Mario Llergo fue aprobada por el bloque 

legislativo de la 4T con 268 votos a favor, y recibió 213 en contra 

de la oposición. De inmediato, inició la discusión en lo particular 

de los artículos reservados. 

En la sesión de este jueves, el bloque de la Cuarta 

Transformación votó por discutir el decreto como de "urgente 

resolución", por lo que se dispensaron todos los trámites para iniciar el diálogo y votación en el pleno. 

Ante esto, la oposición acusó que se subió el dictamen en "fast track". 

Al presentar la iniciativa en tribuna, Gutiérrez Luna expuso que el decreto tiene como objetivo definir 

que la utilización de propaganda gubernamental está relacionada con recursos públicos. 

"Es decir, que en las vedas donde se prohíbe a los entes públicos hacer propaganda gubernamental, 

debe ser entendida esta en el uso de recursos que tengan presupuestados para adquirir propaganda. Y 

que esta limitación no se extienda a las opiniones, manifestaciones o comentarios que realizan 

servidores públicos", dijo Gutiérrez Luna 

Con esto, dijo, se busca privilegiar el acceso a la información de interés público y el derecho a la 

libertad de expresión. En la discusión, la diputada de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega, acusó a 

Morena y sus aliados de intentar un "albazo", ya que no pueden modificarse leyes en materia electoral 

90 días antes de alguna votación, como indica el artículo 105 de la Constitución. 

También en contra, la vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez, aseveró que el decreto "es una 

violación directa a los órganos constitucionales, en particular, a los principios democráticos". Además, 

calificó de "absurdo" que se haya presentado el dictamen en calidad de urgente resolución, por lo que 

se dispensaron los trámites.  

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-decreto-promocionar-revocacion-mandato-

considere-propaganda-474234 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-decreto-promocionar-revocacion-mandato-considere-propaganda-474234
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-decreto-promocionar-revocacion-mandato-considere-propaganda-474234
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Morena propone que difusión de revocación de mandato no se considere propaganda 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentará una iniciativa para permitir que 

funcionarios puedan difundir la revocación de mandato, sin que esto sea considerado como 

propaganda gubernamental.  

El decreto por el que se Interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental busca 

permitir que funcionarios puedan difundir la revocación de mandato, al considerarse información de 

interés público que no constituye propaganda. 

La iniciativa fue suscrita por el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier; el presidente de la 

Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna y Mario Llergo, representante del partido ante el INE. 

El diputado Mario Llergo confirmó a La Razón que la iniciativa será 

presentada ante el pleno este jueves. 

La iniciativa responde a los señalamientos de Morena contra el 

Instituto Nacional Electoral (INE), tras las medidas cautelares por 

promocionar la revocación de mandato, pese a que a partir de la 

emisión de la convocatoria esta acción sólo compete al órgano 

electoral. 

La propuesta establece que se considerará como propaganda: 

“El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y 

proyecciones difundidas bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin 

por un ente público”.  

Sin embargo, señala que:  

“No constituye propaganda gubernamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las 

cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables”. 

Además, establece que las sanciones aplicables a las autoridades o servidores deberán ser aplicadas 

bajo el principio de derecho, no con “sanciones por analogía o mayoría de razón”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-propone-difusion-revocacion-mandato-considere-

propaganda-474202 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-propone-difusion-revocacion-mandato-considere-propaganda-474202
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-propone-difusion-revocacion-mandato-considere-propaganda-474202
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Morena y aliados avalan decreto para que difusión de revocación de mandato no se 

considere propaganda 

 Entre acusaciones de un albazo legislativo y sin cambios de fondo, diputados de Morena y aliados 

aprobaron en lo general y particular un decreto que permite la promoción de la revocación de 

mandato durante la veda, sin que sea considerada como propaganda gubernamental cuando no se 

involucren recursos públicos.  

La iniciativa impulsada por los morenistas no se involucren recursos públicos., Ignacio Mier y Mario 

Llergo fue aprobada por el bloque legislativo de la 4T con 268 votos a favor, y recibió 213 en contra de 

la oposición. 

En lo particular, la iniciativa del decreto recibió 267 votos a favor y 

210 sufragios en contra, por lo que pasa al Senado para su análisis. 

El grupo parlamentario del PAN presentó una reserva para no 

expedir el decreto impulsado desde la bancada de Morena, la cual 

fue rechazada por la mayoría del pleno. 

La única reserva admitida fue la impulsada por los diputados de 

Morena, Pablo Amílcar Sandoval y Mario Llergo para clarificar el 

segundo punto del decreto, sin cambios de fondo. 

“El consejero Ciro y Lorencito, el presidente Córdova, están haciendo un papel infame en esta 

representación electoral. Nos parece triste lo que están haciendo y por eso se debe aclarar la 

interpretación de la ley”, señaló Amílcar Sandoval. 

Por su parte, el morenista Juan Ramiro Robledo aclaró que “no están con la idea de que desaparezca el 

INE, pero modificarlo sí”. 

“Con este paso que se da interpretando una de las atribuciones que se ha arrogado el propio INE se 

está iniciando un proceso de reforma electoral, que vamos a terminar en culminarlo”, apuntó el 

presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales.  

En la discusión en lo general, Gutiérrez Luna expuso en tribuna que el decreto tiene como objetivo 

definir que la utilización de propaganda gubernamental está relacionada con recursos públicos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-avalan-decreto-difusion-revocacion-mandato-

considere-propaganda-474249 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-avalan-decreto-difusion-revocacion-mandato-considere-propaganda-474249
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-aliados-avalan-decreto-difusion-revocacion-mandato-considere-propaganda-474249
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Presenta Morena decreto que permite a funcionarios promoción de revocación de 

mandato 

 Con el pretexto de privilegiar el derecho a la libertad de expresión y a la información, el presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), presentó una iniciativa 

de decreto para interpretar el alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de 

imparcialidad y aplicación de sanciones para la revocación de mandato. 

“Lo que estamos tratando de privilegiar con esto, es el derecho de la libertad de expresión y el derecho 

a la información. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la publicidad 

oficial que se equipara a la propaganda gubernamental o de comunicación social en nuestro régimen 

jurídico, debe de privilegiarse y las restricciones que tienen sólo 

son en el sentido de cuando se utilicen recursos públicos”, dijo 

Gutiérrez Luna al prestar su iniciativa. 

Expresó que la intención de restringir el uso de recursos públicos 

durante procesos electorales era que no se abusara de ellos para 

hacer promoción, “pero nunca fue la intención que se coartara el 

derecho de libertad de expresión de las personas, para poder 

manifestar ideas y tampoco que se limitara el derecho 

información de los ciudadanos para recibir esas ideas”.Sostuvo 

que los órganos electorales han distorsionado la ley y cada vez 

restringen más la manifestación de ideas, ya sea de viva voz, en 

redes sociales o en entrevistas de los servidores públicos. 

“Queremos dejar claro que estas restricciones que ha establecido el Tribunal Electoral, violentan el 

artículo 29 Constitucional, porque está restringiendo garantías de derechos humanos que tenemos 

todas y todos los ciudadanos”, sentenció Gutiérrez Luna. El documento señala que no constituyen 

propaganda gubernamental las expresiones de servidores públicos, ni la información de interés público 

que es difundida bajo cualquier formato.Además, establece que las sanciones a las autoridades o 

servidores públicos de los poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de gobierno 

municipales, órganos de gobierno de la Ciudad de México, órganos autónomos y cualquier otro ente 

público deberán ser aplicadas bajo el principio de estricto derecho y no podrán aplicarse sanciones por 

analogía o mayoría de razón.El diputado Santiago Torreblanca (PAN) advirtió que este decreto va a 

tener efectos no sólo para la revocación de mandato, sino también para futuros procesos electorales.  

https://www.24-horas.mx/2022/03/10/presenta-morena-decreto-que-permite-a-funcionarios-

promocion-de-revocacion-de-mandato/ 

https://www.24-horas.mx/2022/03/10/presenta-morena-decreto-que-permite-a-funcionarios-promocion-de-revocacion-de-mandato/
https://www.24-horas.mx/2022/03/10/presenta-morena-decreto-que-permite-a-funcionarios-promocion-de-revocacion-de-mandato/
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Morena pasa en 'ultra fast track' reforma que permite a funcionarios hablar de la 

revocación 

Morena y sus aliados aprobaron una reforma que interpreta el concepto de propaganda 

gubernamental para permitir a funcionarios públicos difundir la consulta de revocación de mandato, en 

un proceso legislativo que tomó menos de ocho horas. 

La iniciativa se presentó a las 9:45 horas y se aprobó a las 17:38 horas. El presidente de la mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó la reforma a las 9:45 horas de 

este jueves 10 de marzo, según el sello que se 

aprecia por parte de la Secretaría Técnica de la 

Cámara. 

La reforma fue firmada por los morenistas Mario 

Rafael Llergo, Ignacio Mier y el propio Gutiérrez Luna 

solo unas horas antes, el miércoles 9 de marzo. 

Los morenistas pidieron darle trámite rápido, por 

considerar el asunto de urgente y obvia resolución. 

La mayoría de Morena y el control de la Mesa Directiva permitieron que la reforma pasara 

rápidamente al pleno. 

El diputado de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, presentó la primera ‘moción’ para 

suspender el debate, al considerar que se está “violentando flagrantemente el debido proceso”, pues 

la reforma debe, dice, pasar por las comisiones competentes para conocer una opinión técnica. 

La iniciativa que se pretende aprobar, sin lugar a dudas, violenta también la seguridad jurídica dado 

que se pretende cambiar la legislación correspondiente a un proceso electoral durante el transcurso 

del mismo proceso electoral. 

Todas las protestas fueron desoídas. El asunto llegó al pleno de la Cámara de Diputados, donde se 

aprobó gracias a la mayoría legislativa de Morena y sus aliados.  

En lo general recibió 268 votos a favor, 213 en contra y cero abstenciones (en lo particular algo similar: 

267 a favor y 210 en contra). Al ser una ley requirió la mayoría simple, es decir, la mitad más uno de los 

presentes. 

https://aristeguinoticias.com/1003/mexico/morena-pasa-en-ultra-fast-track-reforma-que-permite-a-

funcionarios-hablar-de-la-revocacion/ 

 

https://aristeguinoticias.com/1003/mexico/morena-pasa-en-ultra-fast-track-reforma-que-permite-a-funcionarios-hablar-de-la-revocacion/
https://aristeguinoticias.com/1003/mexico/morena-pasa-en-ultra-fast-track-reforma-que-permite-a-funcionarios-hablar-de-la-revocacion/
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GUTIÉRREZ LUNA PRESENTA INICIATIVA PARA MODIFICAR 

LA LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

En San Lázaro una votación muy cerrada -268 votos a favor 213 en contra, ninguna abstención-, una 

iniciativa que no pasó por comisión alguna. Usando su facultad de presidente de la Mesa Directiva, el 

morenista Sergio Gutiérrez Luna presentó un dictamen que él mismo recibió, dio trámite con dispensa 

de todo.  

Usando la bandera de la libertad de expresión a que tiene derecho todo ciudadano, se ingresa este 

albazo, esta iniciativa redactada por él mismo, que interpuso ya controversia constitucional; sabía que 

el resultado de la Suprema Corte iba a ser contrario a lo que él pedía. 

 

R F - Gutiérrez Luna presenta iniciativa - 10 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1R8F9OBpL6vtK8yQyHU2VLNb1QjR2GJ8d/view
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De última hora, Morena propone que las expresiones de funcionarios no sean 

consideradas propaganda oficial 

A un mes de que se realice la consulta de revocación de mandato del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, la bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reforma para 

limitar el alcance de dos normas y, con ello, lograr que las expresiones de servidores públicos no sean 

consideradas propaganda gubernamental. 

La propuesta fue presentada por el presidente de la Cámara, 

Sergio Gutiérrez Luna, y también es firmada por el 

coordinador del grupo parlamentario, Ignacio Mier, y por el 

representante de Morena en el Instituto Nacional Electoral 

(INE), Mario Llergo. 

El planteamiento llegó a San Lázaro a un mes de que se 

realice la consulta de revocación de mandato del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

La propuesta fue presentada por el presidente de la Cámara, 

Sergio Gutiérrez Luna, y también es firmada por el 

coordinador del grupo parlamentario, Ignacio Mier, y por el representante de Morena en el Instituto 

Nacional Electoral (INE), Mario Llergo. 

El documento plantea limitar el alcance de las leyes General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y Federal de Revocación de Mandato, en lo relativo al concepto de propaganda 

gubernamental. 

Con esto, Morena busca que como propaganda gubernamental solamente se entiendan aquellas 

publicaciones, escritos, grabaciones o mensajes pagados con recursos públicos específicamente 

etiquetados para ello, mas no los dichos de funcionarios.  

“No constituyen propaganda gubernamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las 

cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables”, plantea la iniciativa. 

De aprobarse, la interpretación planteada por Morena entraría en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y abriría la puerta a que los militantes de 

Morena que también son funcionarios hablen libremente sin violar la veda por la revocación u otros 

procesos electorales. 

https://www.animalpolitico.com/2022/03/morena-reforma-propaganda-gubernamental-veda/ 

https://www.animalpolitico.com/2022/03/morena-reforma-propaganda-gubernamental-veda/
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Nuevo “decretazo”: Morena autoriza a AMLO a hablar de la revocación de mandato 

En innegable albazo legislativo, el bloque oficialista conformado por Morena y aliados aprobaron un 

decreto que establece que promover la revocación de mandato no es ilegal, sino materia de “interés 

público”.  

Asimismo, no se considerará propaganda lo que diga un servidor público por medio de sus redes 

sociales o conferencias de prensa, así sea para ensalzar obras de su administración. Se considerará 

propaganda solo aquello que sea contratado y pagado con 

presupuesto público. 

Esto, mediante una reinterpretación del concepto de propaganda 

gubernamental para que servidores públicos (como el presidente 

de la República) puedan difundir la revocación y llamar a participar 

y no sea únicamente el INE quien lo pueda hacer. 

Según el proyecto presentado por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara, Sergio Gutiérrez 

Luna, llamar a participar en la consulta de revocación se considera “información de interés público que 

no constituye propaganda”. 

Define el proyecto como propaganda “el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y 

proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto 

público, etiquetado de manera específica para ese fin, por un ente público”. 

De esta manera se contrapuntean con el INE, que estableció que es el único ente autorizado para 

promover la participación ciudadana en la mencionada consulta. Llama la atención que este interés por 

redefinir la naturaleza de la propaganda gubernamental no haya interesado a Morena en pasados 

procesos electorales, sino que sea hasta ahora, que el presidente Andrés Manuel López Obrador quiere  

promover este ejercicio, que el partido en el poder acude a esta medida, que fue duramente criticada 

por legisladores de oposición.El decreto fue aprobado por 268 votos a favor y 213 en contra. Votaron a 

favor Morena, PVEM y PT, y en contra PRI, PAN, PRD y MC.Según lo aprobado, no se considerará 

propaganda gubernamental “las expresiones de las personas servidoras públicas, las cuales se 

encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables. Tampoco constituye propaganda 

gubernamental la información de interés público”.  

https://www.etcetera.com.mx/nacional/nuevo-decretazo-morena-autoriza-amlo-hablar-de-la-

revocacion-de-mandato/ 

 

 

https://www.etcetera.com.mx/nacional/nuevo-decretazo-morena-autoriza-amlo-hablar-de-la-revocacion-de-mandato/
https://www.etcetera.com.mx/nacional/nuevo-decretazo-morena-autoriza-amlo-hablar-de-la-revocacion-de-mandato/
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Diputados regulan propaganda: funcionarios podrán promover la revocación 

 De manera exprés, la Cámara de Diputados reguló la propaganda gubernamental, a través de un 

decreto “interpretación”, para permitir a los funcionarios públicos hacer campaña política o promover 

el proceso de revocación de mandato sin sanciones.  

Con casi 15 de años de retraso, los legisladores abordaron la regulación de la propaganda 

gubernamental, que en la Constitución se ordenó regular desde 2007. 

El “decreto de interpretación” aprobado fue remitido al Senado, y establece que “no constituyen 

propaganda gubernamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las cuales se 

encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables”. 

Es decir, la única restricción será que no se usen recursos públicos. 

“Tampoco –añade– constituye propaganda gubernamental la información de 

interés público”, que se difunda bajo cualquier formato por las personas 

servidoras públicas. 

La definición de qué es propaganda gubernamental busca que todo servidor 

público, desde el presidente hasta los legisladores, alcaldes o funcionarios, 

pueda realizar expresiones de carácter político con el único límite de no usar 

recursos públicos.  

De ese modo, será propaganda gubernamental “el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica 

para ese fin, por un ente público” y que busque difundir su quehacer, acciones o logros.La definición de 

qué es propaganda gubernamental busca que todo servidor público, desde el presidente hasta 

legisladores, alcaldes o funcionarios, puedan realizar expresiones de carácter político con la única 

limitante de no usar recursos públicos. Así, sólo será propaganda gubernamental si se ejercen recursos 

del erario y etiquetados con ese fin. A las expresiones que emitan los servidores públicos -en 

declaraciones o redes sociales- no les aplicará la veda electoral impuesta a la propaganda 

gubernamental durante procesos electorales o proceso de revocación de mandato, pues ya no serán 

consideradas dentro de esa definición, según lo aprobado. 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/03/10/diputados-regulan-propaganda-revocacion-de-

mandato 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/03/10/diputados-regulan-propaganda-revocacion-de-mandato
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/03/10/diputados-regulan-propaganda-revocacion-de-mandato
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La Cámara de Diputados aprobó un decreto para establecer que las “expresiones” de los servidores públicos no 

sean consideradas propaganda gubernamental y con ello no sean prohibidas durante la veda electoral de 

cualquier campaña o ejercicio de participación ciudadana, como la consulta de revocación de mandato. 

La propuesta presentada por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna —que fue aprobada sin 

ningún trámite por “urgente y obvia resolución”— señala que “no constituyen propaganda gubernamental las 

expresiones de las personas servidoras públicas, las cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos en las 

leyes aplicables”. 

Ello, porque en las últimas semanas el Instituto Nacional Electoral (INE) les ha pedido en varias ocasiones a los 

senadores y gobernadores emanados de Morena dejar de promocionar la imagen del presidente Andrés Manuel 

López Obrador y los logros de éste, ya que es tiempo prohibido pues en menos de un mes se realizará la consulta 

de revocación de mandato. 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-decreto-para-que-funcionarios-puedan-promover-consulta-de-revocacion/ 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/mar/20220310-IX.pdf
https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-decreto-para-que-funcionarios-puedan-promover-consulta-de-revocacion/
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Revocación de mandato: Morena se "agandalla" y permitirán a funcionarios hablar de 

consulta 

Con un "albazo" legislativo, los diputados de Morena y aliados aprobaron una iniciativa que permitirá a 

los funcionarios hablar sobre la revocación de mandato, dado que sus expresiones no serán 

consideradas "propaganda gubernamental", que está prohibida durante la veda electoral. 

De acuerdo con el morenista Sergio Gutiérrez Luna, 

el objetivo de la reforma es hacer una 

"interpretación auténtica" para esclarecer el 

concepto de propaganda gubernamental y 

garantizar la libertad de expresión. 

"No constituyen propaganda gubernamental las 

expresiones de las personas servidoras públicas, las 

cuales se encuentran sujetas a los límites 

establecidos en las leyes aplicables", dice el 

documento, aprobado en lo general por 268 votos a favor y 213 en contra. 

"Tampoco constituye propaganda gubernamental la información de interés público, conforme al 

artículo 3, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que debe 

ser difundida bajo cualquier formato por las personas servidoras públicas", agrega el texto. 

Diputados de oposición advirtieron que la iniciativa es un "golpe a la legalidad", pues estos cambios se 

dan cuando ya está en marcha el proceso de la consulta de revocación de mandato, que será el 10 de 

abril. 

"Gravísimo lo que quiere hacer Morena (con el apoyo del PRI) hoy en @Mx_Diputados: sin respetar el 

proceso legislativo quieren emitir un Decreto que altera el marco legal de Revocación de Mandato. 

Esto es inconstitucional y un verdadero golpe a la legalidad. No vamos a permitirlo", señaló Jorge 

Álvarez Máynez, diputado de Movimiento Ciudadano (MC). 

De hecho, MC presentó una moción para suspender la discusión de la iniciativa, pero no prosperó. En 

ella, la bancada naranja argumentó que no se respetó el proceso legislativo y que se está priorizando la 

"agenda" del presidente Andrés Manuel López Obrador por encima de otros temas pendientes en San 

Lázaro.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/revocacion-de-mandato-morena-se-

agandalla-permitiran-funcionarios-hablar-de-consulta-505408.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/revocacion-de-mandato-morena-se-agandalla-permitiran-funcionarios-hablar-de-consulta-505408.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/revocacion-de-mandato-morena-se-agandalla-permitiran-funcionarios-hablar-de-consulta-505408.html
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En fast track, diputados aprueban “decretazo” para que servidores públicos puedan 

difundir la revocación de mandato 

 

En fast track y en plena veda, la Cámara de Diputados aprobó un decreto para interpretar el concepto 

de propaganda gubernamental, lo que permitirá que los servidores públicos puedan difundir la 

revocación de mandato.  

La propuesta de decreto fue de Morena, el principal partido interesado en promover la “ratificación” 

de mandato del presidente Andrés Manuel López Obrador. La iniciativa se presentó este jueves y el 

mismo día fue aprobada en el Pleno porque Morena y sus aliados se impusieron y le dispensaron todos 

los trámites. 

En lo general se aprobó con 268 votos a favor y 213 en contra y 

en lo particular con 267 votos a favor y 210 en contra, así que se 

turnó al Senado. El decreto se avaló a un mes de la revocación 

de mandato, luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) 

ha impedido a los funcionarios que promuevan la revocación y 

que influyan en la votación de la ciudadanía. 

La iniciativa fue presentada en el Pleno por el presidente de la 

Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, quien 

firmó la propuesta junto con el coordinador de su bancada, 

Ignacio Mier, y el representante de su partido ante el INE, Rafael Llergo. 

Gutiérrez Luna dijo que con la propuesta se antepone el derecho a la libertad de expresión y el de estar 

informados. Sólo se debe entender que en las vedas, los funcionarios no pueden usar recursos públicos 

para adquirir propaganda, dijo.  

“La distorsión que han venido realizando los órganos electorales, donde cada vez restringen más la 

manifestación de ideas, ya sea de viva voz, en redes sociales o en entrevistas para los servidores 

públicos, ha venido llegando al absurdo. Queremos dejar claro que estas restricciones que ha 

establecido el Tribunal Electoral, violentan el artículo 29 constitucional, porque está restringiendo 

garantías de derechos humanos que tenemos todas y todos los ciudadanos”, declaró en tribuna. 

https://latinus.us/2022/03/10/fast-track-diputados-aprueban-decretazo-servidores-publicos-difundir-

revocacion-mandato/ 

https://latinus.us/2022/03/10/fast-track-diputados-aprueban-decretazo-servidores-publicos-difundir-revocacion-mandato/
https://latinus.us/2022/03/10/fast-track-diputados-aprueban-decretazo-servidores-publicos-difundir-revocacion-mandato/
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Morena presenta iniciativa para evitar que promoción de Revocación de Mandato sea 

considerada propaganda 

 

El diputado Sergio Gutiérrez Luna, integrante de Morena, presentó una iniciativa para que la 

promoción de la Revocación de Mandato no sea considerada propaganda. 

Ante el Pleno el legislador señaló que la iniciativa es de interpretación auténtica en relación con el 

alcance del concepto de propaganda gubernamental, el principio de imparcialidad y la aplicación de 

sanciones. 

Morena pretende que la propaganda gubernamental sea considerada en 

función de la utilización de recursos públicos y no se extienda a las 

opiniones, manifestaciones o comentarios de servidores públicos por tener 

derecho a ellos en su calidad de ciudadanos. 

Lo que estamos tratando de privilegiar con esto es el derecho de la libertad 

de expresión y el derecho a la información”, presumió Gutiérrez Luna. 

Tras la presentación de la iniciativa los partidos de oposición acusaron 

“albazo”. 

Elizabeth Pérez, del PRD, definió como ‘absurda’ la presentación de la iniciativa y acusó que el objetivo 

real era “meter mano directa” al proceso de Revocación de Mandato y a los procesos electorales que 

se llevarán a cabo este año.  

El PRI, a través de Ildefonso Guajardo, solicitó a Gutiérrez Luna ceder la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados al existir un conflicto de interés por presentar él la iniciativa. 

En respuesta Gutiérrez Luna señaló que la iniciativa no era de la Mesa Directiva y que su discusión era 

válida y legal. 

https://lopezdoriga.com/nacional/gertz-manero-derecho-hermano-scjn-mexico/ 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/gertz-manero-derecho-hermano-scjn-mexico/
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Diputados aprueban, vía 'fast track', reformas en materia de propaganda oficial 

 

 En la Cámara de Diputados y por la vía del fast track, pasa de “panzazo” la iniciativa presentada de 

manera exprés por el Presidente de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, con reformas en materia de 

propaganda gubernamental. 

El objetivo de esa reforma, es evitar sanciones a servidores públicos como AMLO, por manifestarse 

sobre asuntos de interés público en el marco de la veda electoral aplicable a la consulta de revocación. 

Esto, con el fin de “interpretar” las disposiciones en materia de revocación de mandato, así como 

normas electorales, e impedir que los organismos autónomos sancionen a servidores públicos a los que 

se ha conminado a abstenerse de emitir opiniones y expresiones por violar la veda electoral en el 

marco de la consulta de revocación de mandato. 

La “interpretación” exprés al concepto de propaganda 

electoral tiene como fin establecer que los dichos de los 

servidores públicos, no caen en esa definición. 

Después de más de cuatro horas de debate en lo general, 

inició la discusión en lo particular. 

Al defender su iniciativa, el presidente de la Cámara e 

integrante de la bancada de Morena, Sergio Gutiérrez, 

señaló que la “interpretación” de las leyes aprobadas 

previamente por el Legislativo es válida. 

Indicó que no se pueden calificar ni sancionar como propaganda gubernamental las expresiones de los 

funcionarios, cuando no se utilicen recursos públicos y en especial, el erario destinado a la 

comunicación gubernamental.  

“Respecto de la propaganda gubernamental tiene que ver con la utilización de recursos públicos. Que 

las vedas donde se prohíbe a los entes públicos a hacer propaganda gubernamental, debe ser 

entendida esta en la utilización de recursos, en el ejercicio de recursos que tengan presupuestados 

para adquirir propaganda”. Gutiérrez Luna añadió que su propuesta busca proteger la libertad de 

expresión de servidores públicos, como el Presidente de la República, ha sido coartada por decisiones 

de los organismos electorales que se han extralimitado en sus funciones. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-aprueban-via-fast-track-reformas-en-materia-

de-propaganda-oficial/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-aprueban-via-fast-track-reformas-en-materia-de-propaganda-oficial/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-aprueban-via-fast-track-reformas-en-materia-de-propaganda-oficial/
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Con 268 votos a favor y 213 en contra, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la iniciativa 
con proyecto de decreto por la que se interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda 
Gubernamental, misma que fue presentada este jueves 10 de abril por Sergio Gutiérrez Luna, 
legislador de Morena y presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro. 

Como la reforma fue calificada de urgente, el pleno pasó a su votación inmediata y quedó aprobada 
por la mayoría legislativa de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados en 
el Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM); sin embargo, los 
detractores del oficialismo advirtieron violaciones a la ley. 

El presidente de la Cámara de Diputados señaló que esta iniciativa establece que la propaganda 
gubernamental debe entenderse como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones y proyecciones difundidas bajo cualquier modalidad de comunicación social, con 
cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin por un ente 
público. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/11/en-fast-track-san-lazaro-aprobo-en-lo-general-reforma-de-propaganda-
gubernamental/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/11/en-fast-track-san-lazaro-aprobo-en-lo-general-reforma-de-propaganda-gubernamental/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/11/en-fast-track-san-lazaro-aprobo-en-lo-general-reforma-de-propaganda-gubernamental/
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Diputados aprueban saltarse la veda electoral para promover consulta de revocación de 

mandato 

 

Esta tarde, los diputados de la bancada de Morena y sus aliados del PT y PVEM aprobaron que la 

promoción de la consulta de revocación de mandato, a celebrarse a menos de un mes, no sea 

considerada propaganda, pues aseguraron se trata de “información de interés público”.   

Ante críticas de la oposición por faltar al orden del día, y de un albazo legislativo, no se pudo evitar que 

este dictamen fuera votado y aprobado con 268 votos.  

Esto luego de que el INE prohibiera a funcionarios públicos y al 

Ejecutivo Federal abstenerse a promocionar la consulta 

popular. Primero comenzó la semana pasada con una queja 

interpuesta por Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la mesa 

directiva, morenista y experto en temas electorales, contra la 

prohibición de hacer uso de la propaganda electoral. Y 

continuó hoy con la iniciativa presentada por él mismo para 

interpretar el concepto de propaganda electoral. 

Gutiérrez Luna aseguró que la veda electoral no deberá ser una 

limitación que se extienda a las opiniones, manifestaciones o 

comentarios que realizan diversos servidores públicos, que en 

su calidad de ciudadanos tienen derecho a hacerlos.  

La oposición, por su parte, aseguró que con esta aprobación se sienta un precedente para que en otro 

tipo de procesos electorales se incumpla con la veda electoral y un gobernador pueda hacer uso de los 

medios de comunicación para promocionarse a sí mismo o a sus candidatos.  

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-saltarse-la-veda-electoral-

para-promover-consulta-de-revocacion-de-mandato-282343.html 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-saltarse-la-veda-electoral-para-promover-consulta-de-revocacion-de-mandato-282343.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/3/10/diputados-aprueban-saltarse-la-veda-electoral-para-promover-consulta-de-revocacion-de-mandato-282343.html
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Aprueban que difundir revocación de mandato no sea propaganda 

La bancada de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron en lo general una iniciativa 

para que difundir la revocación de mandato no sea considerado propaganda. 

Dicha iniciativa contempla que las expresiones de los funcionarios en discursos públicos o redes 

sociales no sean considerados propaganda gubernamental. 

Es decir, en el marco de lo legal, se busca que como propaganda gubernamental solamente se 

entiendan aquellas publicaciones, escritos, grabaciones o mensajes pagados con recursos públicos 

específicamente etiquetados para ello. 

Lo anterior derivado de las recientes sanciones por 

parte del Instituto Nacional Electoral (INE) hacía 

funcionarios públicos por sus dichos referentes a la 

revocación de mandato. 

La iniciativa fue presentada por el morenista, 

Sergio Gutiérrez Luna, quien funge como 

presidente de la Cámara de Diputados y también 

es firmada por el coordinador del grupo 

parlamentario, Ignacio Mier. 

Los abanderados de Morena destacaron que la 

revocación de mandato debe ser considerada 

como “información de interés público que no constituye propaganda”. 

Por lo que con 268 votos a favor por parte de Morena y sus aliados, el Partido del Trabajo y el Partido 

Verde aprobaron en lo general la iniciativa para que difundir la revocación de mandato no sea 

propaganda. 

Por su parte los siguientes partidos votaron en contra de la aprobación de esta iniciativa: PRI, PAN, PRD 

y Movimiento Ciudadano.  

Adicionalmente la propuesta contempla limitar el alcance de las leyes General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y Federal de revocación de mandato, en lo relativo al concepto de 

propaganda gubernamental. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/aprueban-que-difundir-revocacion-de-mandato-no-sea-

propaganda/ 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/aprueban-que-difundir-revocacion-de-mandato-no-sea-propaganda/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/aprueban-que-difundir-revocacion-de-mandato-no-sea-propaganda/
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Aprueba Morena reforma "al vapor" que permite a AMLO promoción de revocatorio 

 

El pleno de la Cámara de Diputados avaló, en lo general, una reforma calificada como "al vapor" por el 

que se interpreta el alcance del concepto de Propaganda Gubernamental, contenido en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley Federal de Revocación de Mandato.  

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la cámara baja, informó en sus redes sociales 

de la propuesta de iniciativa para la interpretación auténtica y esclarecer el concepto de propaganda 

gubernamental y que garantice la libertad de expresión. 

La votación en lo general fue de 268 votos a favor y 213 en contra. Y 

en lo particular de 267 votos a favor, 210 en contra y 0 abstenciones.  

En días pasados, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó ante la SCJN una 

controversia constitucional en contra del INE por imponer medidas 

cautelares a algunos actores políticos que promueven el proceso de 

revocación de mandato, ello al argumentar que invaden las 

competencias del Congreso. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), 

precisó que a controversia constitucional que impugna un acuerdo 

de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral (INE) es debido a que ese acuerdo interpreta el concepto de propaganda gubernamental en el 

proceso de revocación de mandato e impone medidas cautelares en vía de tutela preventiva que no 

tienen sustento en la ley. El morenista señaló que la actuación del INE viola también la decisión 

adoptada por la SCJN, en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad promovida en contra 

de la Ley Federal de Revocación de Mandato, al determinar que el único ordenamiento sancionatorio 

para el proceso de revocación de mandato es la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la cámara baja, informó en sus 

redes sociales de la propuesta de iniciativa para la interpretación auténtica y esclarecer el concepto de 

propaganda gubernamental y que garantice la libertad de expresión. Con dicha iniciativa, se pretende 

que se no se defina como propaganda gubernamental las expresiones de los servidores públicos y 

tampoco constituyen propaganda la información de interés público.  

https://lasillarota.com/nacion/diputados-aprueban-decreto-al-vapor-que-permite-a-amlo-promocion-

de-revocatorio/626408 

https://lasillarota.com/nacion/diputados-aprueban-decreto-al-vapor-que-permite-a-amlo-promocion-de-revocatorio/626408
https://lasillarota.com/nacion/diputados-aprueban-decreto-al-vapor-que-permite-a-amlo-promocion-de-revocatorio/626408
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Con reforma "al vapor" busca Morena aval a promoción de revocatorio 

 Una reforma considerada "al vapor" en la Cámara de Diputados pretende expedir un decreto que 

interpreta el alcance del concepto de Propaganda Gubernamental contenido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y en la Federal de Revocación de Mandato. 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la 

cámara baja, informó en sus redes sociales de la propuesta de 

iniciativa para la interpretación auténtica y esclarecer el 

concepto de propaganda gubernamental y que garantice la 

libertad de expresión. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), precisó que a controversia constitucional que 

impugna un acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral (INE) es debido a que ese acuerdo 

interpreta el concepto de propaganda gubernamental en el 

proceso de revocación de mandato e impone medidas cautelares 

en vía de tutela preventiva que no tienen sustento en la ley. 

El morenista señaló que la actuación del INE viola también la decisión adoptada por la SCJN, en la 

sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad promovida en contra de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato, al determinar que el único ordenamiento sancionatorio para el proceso de 

revocación de mandato es la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la cámara baja, informó en sus redes sociales 

de la propuesta de iniciativa para la interpretación auténtica y esclarecer el concepto de propaganda 

gubernamental y que garantice la libertad de expresión.  

Con dicha iniciativa, se pretende que se no se defina como propaganda gubernamental las expresiones 

de los servidores públicos y tampoco constituyen propaganda la información de interés público. 

El pasado 25 de febrero, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) confirma que, el presidente Andrés Manuel López Obrador debe abstenerse de promocionar el 

proceso de Revocación de Mandato. 

https://lasillarota.com/nacion/aprueba-morena-decreto-al-vapor-que-permite-a-amlo-promocion-de-

revocatorio/626408 

 

https://lasillarota.com/nacion/aprueba-morena-decreto-al-vapor-que-permite-a-amlo-promocion-de-revocatorio/626408
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Morena y aliados avalan cambios para que funcionarios promuevan Revocación de 

Mandato 

La bancada de Morena y aliados en la Cámara de Diputados aprobó en fast-track una iniciativa que 

permite que el partido oficial y el Presidente Andrés Manuel López Obrador promuevan la Revocación 

de Mandato, al haber establecido que la difusión de la consulta no es considerada propaganda.  

Según el decreto, el concepto de Propaganda Gubernamental no engloba aquella “información de 

interés público”, por lo que, argumenta el documento, los y las servidoras públicas podrían hablar 

sobre la Revocación de Mandato, programada para el próximo 10 de abril. 

La iniciativa fue aprobada con 268 votos a favor de Morena, Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM); 213 en contra y cero abstenciones. 

El proyecto fue presentado por los diputados Mario Rafael Llergo 

Latourerie, representante de Morena ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE); el coordinador parlamentario Moisés Ignacio Mier 

Velazco y el Presidente de la Mesa Directiva, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, todos del partido oficialista. 

Según lo aprobado, la Propaganda Gubernamental se entenderá 

como: “el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones 

y proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado 

de manera específica para ese fin, por un ente público”. 

Gutiérrez Luna aclaró que la propuesta contempla que la Propaganda Gubernamental está relacionada 

con el uso de recursos públicos, por lo que aquellas opiniones, manifestaciones o comentarios emitidos 

por servidores públicos no se contemplará como tal. De esta manera, expresó, se privilegia el acceso a 

la información de interés público y el derecho a la libertad de expresión.  

Jorge Álvarez Máynez, coordinador del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC), presentó 

una moción suspensiva para el decreto bajo el argumento de que existe una prohibición de cambiar la 

ley electoral 90 días antes de un proceso, y la propuesta fue presentada a menos de 30 días de la 

consulta de Revocación de Mandato. 

https://www.sinembargo.mx/10-03-2022/4140397 

 

 

https://www.sinembargo.mx/10-03-2022/4140397


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

11/03/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Diputado Sergio Gutiérrez Luna presenta iniciativa para 

interpretar el concepto de propaganda gubernamental 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental contenido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

 

https://edomexaldia.com/diputado-sergio-gutierrez-luna-presenta-iniciativa-para-interpretar-el-concepto-de-propaganda-

gubernamental/ 
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Sergio Gutiérrez defiende al Presidente Obrador 

 

El oficio político y liderazgo parlamentario del minatitleco Sergio Gutiérrez Luna se ratificó hoy al 

cumplir el círculo virtuoso de construir una iniciativa, cabildearla pulcramente, presentarla en la 

máxima tribuna del país, conducir el debate desde la Presidencia y lograr la aprobación. 

El legislador federal veracruzano mostró su talento, conocimiento y experiencia para sacar adelante, en 

un día, una iniciativa firmada con el presidente coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA, 

Ignacio Mier y Mario Llergo, que defiende el derecho a la libertad de expresión de todos los 

ciudadanos, entre ellos al Presidente de la República, en el periodo de la Revocación de Mandato. 

https://www.entornopolitico.com/nota/209169/nacional/sergio-gutierrez-defiende-al-presidente-

obrador/ 
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Diputado Sergio Gutiérrez Luna presenta iniciativa para 

interpretar el concepto de propaganda gubernamental 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental contenido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputado-sergio-gutierrez-luna-presenta-iniciativa-para-interpretar-el-
concepto-de-propaganda-gubernamental/ 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, iniciativa en 

materia de propaganda gubernamental 

La Cámara de Diputados aprobó, con 268 votos a favor y 213 en contra, la iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental, contenido en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. La propuesta, presentada por el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena), y considerada de 
urgente y obvia resolución, establece que la propaganda gubernamental debe entenderse como el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica 
para ese fin por un ente público. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-iniciativa-en-materia-de-propaganda-

gubernamental/ 
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Sergio Gutiérrez defiende al Presidente Obrador 

 

El oficio político y liderazgo parlamentario del minatitleco Sergio Gutiérrez Luna se ratificó hoy al 

cumplir el círculo virtuoso de construir una iniciativa, cabildearla pulcramente, presentarla en la 

máxima tribuna del país, conducir el debate desde la Presidencia y lograr la aprobación. 

El legislador federal veracruzano mostró su talento, conocimiento y experiencia para sacar adelante, en 

un día, una iniciativa firmada con el presidente coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA, 

Ignacio Mier y Mario Llergo, que defiende el derecho a la libertad de expresión de todos los 

ciudadanos, entre ellos al Presidente de la República, en el periodo de la Revocación de Mandato. 

 
 
Sergio Gutiérrez defiende al Presidente Obrador – La Tía Justa (latiajusta.com.mx) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://latiajusta.com.mx/sergio-gutierrez-defiende-al-presidente-obrador/
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Diputado Sergio Gutiérrez Luna presenta iniciativa para 

interpretar el concepto de propaganda gubernamental 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental contenido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/diputado-sergio-gutierrez-luna-presenta-iniciativa-para-interpretar-el-concepto-de-

propaganda-gubernamental/ 
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Ignacio Mier y Mario Llergo, que defiende el derecho a la libertad de expresión de todos los 

ciudadanos, entre ellos al Presidente de la República, en el periodo de la Revocación de Mandato. 

 
https://opinionciudadana.mx/nota.php?id=448 
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https://sinfronteras.mx/nacional/sergio-gutierrez-defiende-al-presidente-obrador/ 
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https://dpoderapoder.mx/2022/03/10/sergio-gutierrez-sale-en-defensa-de-amlo/ 
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Diputados avalan en lo general iniciativa para que promoción de revocación no sea 

considerado propaganda 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 268 votos a favor, la iniciativa 

presentada por Morena, el cual pretende excluir la propaganda gubernamental de las restricciones de 

Ley de Revocación de Mandato. 

Se trata de un decreto por el que se “interpreta” el Alcance del Concepto de Propaganda 

Gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, 

numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y 33, párrafos quinto, sexto y séptimo y 

61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, suscrita por los 

diputados Mario Rafael Llergo Latournerie, Ignacio Mier Velazco y 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de Morena. 

Misma que explica que no constituye propaganda las expresiones 

de las personas servidoras públicas y establece, entre otras cosas, 

que no podrán aplicarse sanciones por analogía o mayoría de 

razón, entre otras cosas: “PRIMERO. Como concepto de propaganda gubernamental, en su aplicación 

contenida en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 449, numeral 1, 

incisos b) y d) así como en la Ley Federal de Revocación de Mandato, artículo 33, párrafos quinto y 

sexto, debe entenderse:  

El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica 

para ese fin, por un ente público (poderes de la Federación, entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como órganos constitucionales autónomos, o 

cualquier otra dependencia o entidad de carácter público), con el objeto de difundir el quehacer, las 

acciones o los logros relacionados con sus fines, o información de interés público referida al bienestar 

de la población, cuyas características deberán ajustarse a lo señalado en el artículo 134, párrafo octavo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No constituyen propaganda 

gubernamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las cuales se encuentran sujetas a 

los límites establecidos en las leyes aplicables.  

https://politico.mx/diputados-avalan-en-lo-general-iniciativa-para-que-promocion-de-revocacion-no-

sea-considerado-propaganda 

 

https://politico.mx/diputados-avalan-en-lo-general-iniciativa-para-que-promocion-de-revocacion-no-sea-considerado-propaganda
https://politico.mx/diputados-avalan-en-lo-general-iniciativa-para-que-promocion-de-revocacion-no-sea-considerado-propaganda
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En "fast track", avalan que difusión de revocación de 

mandato 

 

En frast track, y con denuncias de "albazo legislativo" por parte de la oposición, la bancada de Morena 

y sus aliados en la Cámara de Diputados, aprobaron un decreto para establecer que la difusión de la 

revocación de mandato no es propaganda. El proyecto suscrito por el presidente de la Mesa Directiva, 

Sergio Gutiérrez Luna, el coordinador parlamentario, Ignacio Mier, y el representante de Morena ante 

el Instituto Nacional Electoral (INE), Mario Rafael Llergo, busca que no haya lugar a interpretaciones 

por parte del INE, cuyas autoridades recientemente prohibieron difundir el tema de la revocación en 

redes sociales. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-fast-track-avalan-que-difusion-de-revocacion-de-mandato/1453800 
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Rinde protesta como diputado federal Jorge 
Mujica Murias 

 

Avalan licencias de Justino Eugenio Arriaga Rojas y Jorge Luis Llaven Abarca 

Boletín No.1289 

Rinde protesta como diputado federal Jorge Mujica Murias 

• Avalan licencias de Justino Eugenio Arriaga Rojas y Jorge Luis Llaven Abarca 

• Informan integración de los grupos de amistad con Kenia, Costa de Marfil y Kazajistán 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, le tomó 

protesta de ley a Jorge Mujica Murias (Cuarta Circunscripción) como diputado federal e integrante 

de la LXV legislatura, en sustitución del diputado con licencia Manuel Alejandro Robles Gómez 

(Morena). 

Licencia de diputados 

El Pleno avaló, en votación económica, las licencias por tiempo indefinido de los diputados Justino 

Eugenio Arriaga Rojas (PAN-Distrito 8-Guanajuato) y Jorge Luis Llaven Abarca (Morena-Distrito 6-

Chiapas), para separarse de sus funciones a partir del 14 de marzo. 

Integración de tres grupos de amistad 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) remitió el listado de la integración correspondiente a los 

grupos de amistad México con la República de Kenia, presidido por el diputado Ángel Miguel 

Rodríguez Torres (Morena); con Costa de Marfil, a cargo de la diputada Salma Luévano Luna 

(Morena), y con la República de Kazajistán, que preside el diputado José Miguel de la Cruz Lima 

(Morena).   

Comunicaciones  
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La Mesa Directiva dio cuenta de la modificación de turno de dos iniciativas. Una, reforma las leyes 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y Federal de Protección al Consumidor, 

en materia de atención a las personas adultas mayores, presentada por la diputada Gabriela Sodi 

Miranda (PRD), el 22 de febrero de 2022. Se turnó a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y a la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, para opinión. 

 La otra adiciona un artículo 199 Undecies al Código Penal Federal, presentada por el diputado 

Wilbert Alberto Baton Chulim, y suscrita por las diputadas Julieta Kristal Vences Valencia y Alma 

Anahí González Hernández, de Morena, el 23 de febrero de 2022. Se envió a la Comisión de Justicia, 

para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.  

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) informó sobre movimientos en juntas directivas e 

integración de diversas comisiones ordinarias solicitadas por el coordinador del grupo 

parlamentario de Morena. 

A su vez, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) y los diputados Hirepan Maya 

Martínez (Morena), Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) y Jorge Arturo Espadas Galván (PAN) 

pidieron retirar diversas iniciativas. 

La Comandancia de la Guardia Nacional respondió a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara 

de Diputados, a fin de garantizar una migración segura, ordenada y regular.  

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán contestó un punto de acuerdo 

aprobado por la Cámara de Diputados, para que en los estados se promuevan y difundan los 

derechos humanos desde la perspectiva de protección de los pueblos indígenas y las comunidades 

afromexicanas. 

De la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se recibió respuesta a un punto de acuerdo 

aprobado por la Comisión Permanente, respecto de las acciones de prevención, atención, sanción 

y erradicación del acoso sexual en espacios y lugares públicos y privados. 
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Albazo de Morena: avalan decreto a modo sobre propaganda gubernamental 

 A un mes de que se lleve a cabo la Revocación de Mandato, Morena y aliados en la Cámara de 

Diputados dan albazo con la aprobación en lo general por 268 votos a favor y 213 en contra, de una 

iniciativa a modo, en materia de propaganda gubernamental, con lo que buscan evitar las sanciones 

del Instituto Nacional Electoral (INE) a diversos actores políticos que hablen de las acciones de 

gobierno en el marco de la veda electoral por el proceso de revocación de mandato.  

Fue el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien 

presentó la iniciativa de decreto por el que se interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda 

Gubernamental contenido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) y en 

la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

De acuerdo a la iniciativa que, sin pasar por comisiones, se le dispensaron todos los trámites y se 

consideró como de urgente resolución para buscar enseguida su discusión y 

aprobación, “tiene por objeto interpretar el alcance del concepto de 

propaganda gubernamental, del principio de imparcialidad y la aplicación de 

sanciones para efectos del procedimiento de revocación de mandato”.  

Según la explicación de Gutiérrez Luna, buscan dejar en claro que la 

intención del legislador y del constituyente sobre propaganda 

gubernamental, es decir, que cuando se habla de vedas debe ser entendida 

como aquella que se obtiene con recursos públicos solamente, por lo que 

pidieron que no se extienda a las opiniones, manifestaciones o comentarios 

que realizan diversos servidores públicos dentro de su derecho. “Lo que 

estamos tratando de privilegiar con esto, es el derecho de la libertad de 

expresión y el derecho a la información (…) 

 ¿Cuál fue la intención del legislador al restringir el uso de recursos públicos?, justamente que no se 

abusara de esos recursos para hacer promoción, pero nunca que se coartara el derecho de libertad de 

expresión para poder manifestar ideas y tampoco que se limitara el derecho información de los 

ciudadanos. La distorsión que han venido realizando los órganos electorales, donde cada vez restringen 

más la manifestación de ideas, ya sea de viva voz, en redes sociales o en entrevistas para los servidores 

públicos, ha venido llegando al absurdo”, acusó refutando nuevamente contra Lorenzo Córdova y Ciro 

Murayama, presidente y consejero del INE, respectivamente.  

https://mexico.quadratin.com.mx/albazo-de-morena-avalan-decreto-a-modo-sobre-propaganda-

gubernamental/ 

https://mexico.quadratin.com.mx/albazo-de-morena-avalan-decreto-a-modo-sobre-propaganda-gubernamental/
https://mexico.quadratin.com.mx/albazo-de-morena-avalan-decreto-a-modo-sobre-propaganda-gubernamental/
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ENTREVISTA / SANTIAGO CREEL (VICEPRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA) 
 

“Lo que ha ocurrido hoy es una arbitrariedad por muchos motivos. En primer lugar, porque se presenta 

hoy en la mañana una iniciativa que no conocíamos, cuando menos los integrantes de la oposición, y 

en esas condiciones la estuvimos conociendo prácticamente una hora antes de que se presentara al 

pleno. Entonces, en las formas está dicho casi todo, un albazo”. 

 

R F - Entrevista Santiago Creel-L Curzio - 10 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SSvlx5VWWSXJ-9BeunexypjndvAj9bsz/view
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¿Reubicarán caseta de Fortín?, interviene diputado Sergio 

El Presidente de la Cámara de Diputados, el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna sostuvo una reunión 

de trabajo con la Directora General de Caminos y Puentes Federales (Capufe) Elsa Julita Veites Arévalo, 

para analizar alternativas de solución al “cuello de botella” que representa la caseta de cobro en Fortín 

de Las Flores. 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/reubicaran-la-caseta-de-fortin-de-las-flores-interviene-

sergio-gutierrez-7971841.html 

 

 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/reubicaran-la-caseta-de-fortin-de-las-flores-interviene-sergio-gutierrez-7971841.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/reubicaran-la-caseta-de-fortin-de-las-flores-interviene-sergio-gutierrez-7971841.html
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ACUERDAN PRÓRROGA PARA DICTAMINAR LA REFORMA 

ELÉCTRICA 
 

Ante la falta de consensos entre las diversas fuerzas políticas, las comisiones de Energía y de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados acordaron una prórroga en la dictaminación de la Reforma 

Eléctrica. El presidente de la Junta de Coordinación Política, Rubén Moreira señaló que no hay fecha 

para que dichas comisiones puedan iniciar la discusión. 

 

 

 

ADN40 NOTA REFORMA ELÉCTRICA.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1g6X0yt_0Bj-4Cmkgur8n2vYdkDBy_HXY/view
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Diputados posponen discusión sobre reforma 
energética de López Obrador 

 

La polémica reforma eléctrica propuesta por el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, entró en 

prórroga para discutirse en el pleno del Congreso debido a que no hay acuerdos todavía entre las diferentes 

fuerzas políticas, informó este jueves el presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de 

Diputados, Rubén Moreira. 

“Una prórroga para hablar de esto. Ya dijimos, no hay dictamen, no se ha construido una ruta política, reuniones 

unilaterales, bilaterales, un replanteamiento de la iniciativa si no hay estas reuniones no hay dictamen y si no 

hay dictamen no hay discusión en el pleno”, señaló el legislador en conferencia de prensa. 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/diputados-posponen-discusion-sobre-reforma-energetica-de-lopez-obrador/50000545-

4758340  

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/diputados-posponen-discusion-sobre-reforma-energetica-de-lopez-obrador/50000545-4758340
https://www.efe.com/efe/america/mexico/diputados-posponen-discusion-sobre-reforma-energetica-de-lopez-obrador/50000545-4758340
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Diputados piden prórroga para dictaminar 
reforma eléctrica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante falta de acuerdos, los diputados de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía pidieron 

prórroga para dictaminar la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“No se ha resuelto todo ese tema (de la dictaminación). De hecho, hoy se presenta en el Pleno una prórroga, 

porque parece que no hay legislación para los tiempos del dictamen. Esto qué quiere decir, que ahora mismo no 

hay ruta todavía. Creo que a la mayoría (Morena) le corresponde hacer una propuesta sobre la reforma eléctrica”, 

dijo el coordinador del PRI, Rubén Moreira 

“No hay dictamen, no se ha construido una ruta política, y a esto me refiero a reuniones unilaterales, bilaterales, 

a un replanteamiento de la iniciativa, no está. Por lo tanto, si no están esas condiciones no puede haber dictamen 

y si no hay dictamen, pues no hay discusión en el Pleno, tan sencillo”, comentó Moreira. 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-piden-prorroga-para-dictaminar-reforma-electrica/  

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-piden-prorroga-para-dictaminar-reforma-electrica/
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A prórroga reforma eléctrica de AMLO 
 

Las comisiones de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados solicitaron una 

prórroga para dictaminar la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. Lo anterior debido a que el Parlamento Abierto en la materia retrasó el debate en 

Comisiones, cuyo plazo para dictaminar vence este 28 de marzo. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/a-prorroga-reforma-electrica-de-amlo/1453779 
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Embajadora de Ucrania pide a México unirse a 
sanciones contra Rusia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramarétska, agradeció el respaldo de México y sus partidos, pero 

dijo que está terminando el periodo de los discursos y es hora de acciones firmes, por lo que confió en que el país 

se una a las sanciones económicas y exclusión de Rusia. 

En una reunión que tuvo con los diputados de Movimiento Ciudadano, la diplomática dijo conocer la postura de 

México sobre la no intervención y que la respeta, pero recordó el discurso de presidente de Suiza, Ignazio Cassis, 

quien dijo: “nunca desde la Segunda Guerra Mundial los derechos de un país habían sido tan violados por otro 

país. Nadie puede hacerse a un lado. Hacer el juego al agresor no es neutralidad”. 

Mientras, el coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, comentó que ser neutral ante una 

invasión como la que vive Ucrania es estar del “bando agresor”, por lo que se acercará a los coordinadores de las 

bancadas de la Cámara de Diputados para construir un posicionamiento claro, que se traduzca en acciones 

estratégicas. 

https://www.forbes.com.mx/embajadora-de-ucrania-pide-a-mexico-unirse-a-sanciones-contra-rusia/  

 

https://www.forbes.com.mx/embajadora-de-ucrania-pide-a-mexico-unirse-a-sanciones-contra-rusia/
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Diputados de oposición respaldan postura de Parlamento Europeo sobre protección a 

periodistas 

Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PRD, Rubén Moreira y Luis Espinosa Cházaro, 

respectivamente, así como el diputado Luis Mendoza (PAN), presidente de la Comisión de Radio y 

Televisión, respaldaron al Parlamento Europeo en su llamado al gobierno mexicano para garantizar la 

protección y la creación de un entorno seguro para periodistas 

y defensores de los derechos humanos. 

Moreira Valdez, sostuvo que los extrañamientos desde el 

exterior responden al vacío que hay en México en esa materia. 

"Estas expresiones que se dan desde el exterior, son motivadas 

porque aquí en el interior se dejan esos vacíos, la CNDH no se 

pronuncia, los sistemas de protección a periodistas no 

funcionan. Nosotros hemos propuesto una iniciativa para 

generar un mecanismo independiente de protección, ya 

veremos si se atiende, pero sí, el llamado del Parlamento 

Europeo es producto de que no se ha podido resolver acá", 

declaró. 

El líder priista expuso que desde la bancada tricolor promoverán la realización de foros con la prensa y 

con los periodistas "para hacer lo que corresponde y buscar los mecanismos necesarios para su 

protección". 

"Creo que las autoridades mexicanas tienen que asumir la responsabilidad de defender a la prensa, a 

los periodistas", advirtió.  

Por su parte, el líder perredista, Espinosa Cházaro, sostuvo que en México "hay una carencia brutal en 

lo que tiene que ver con defender la libertad de expresión". 

"Que los países europeos te exijan que des protección a los periodistas y defensores deja claro que el 

Parlamento respalda lo que la oposición hemos planteado, en el extranjero se están dando cuenta que 

lo que dijimos nosotros es la realidad, y ahora resulta urgente atender el tema, ya es un escándalo 

mundial lo que está pasando con el periodismo en México". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-de-oposicion-respaldan-postura-de-parlamento-

europeo-sobre-proteccion-periodistas 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-de-oposicion-respaldan-postura-de-parlamento-europeo-sobre-proteccion-periodistas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-de-oposicion-respaldan-postura-de-parlamento-europeo-sobre-proteccion-periodistas
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ENTREVISTA / LUIS ESPINOSA CHÁZARO (COORDINADOR 

DE DIPUTADOS – PRD) 
 

“Me parece criminal verdaderamente que de un plumazo sin ninguna fundamentación más allá de la 

económica se elimine un programa que ayudaba a muchos, sobre todo a madres solteras, los niños se 

quedaban en la escuela un mayor número de horas y para muchos niños estos alimentos eran el único 

alimento balanceado sino el único. Presenté un punto de acuerdo en la Jucopo el día lunes y debo decir 

que todas las bancadas incluidas las de Morena, las del PT, acordamos instalar ayer una mesa para 

revisar y pedirle a la Secretaria pues que reconsidere la eliminación de este programa que tenía un 

gran alcance”. 

 

Entrevista Luis Espinosa Cházaro.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/110YPw60-tyF7em905q6jcGMazd1RZDYL/view
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ENTREVISTA / JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ (COORDINADOR 

DE DIPUTADOS – MC) 
 

“Estamos haciéndole una recepción a la embajadora de Ucrania en México, teniendo el primer 

encuentro parlamentario que se ha tenido con la embajadora. Somos uno de los pocos Congresos en el 

mundo que no ha tenido un pronunciamiento contundente sobre la invasión a Ucrania y hoy quisimos 

invitar a la embajadora a tener un encuentro plural, parlamentario. José Manuel del Río es uno de 

miles de inocentes que están hoy en prisión, nosotros lo sostuvimos desde un inicio, para nosotros es 

una derrota moral brutal del gobierno de Cuitláhuac García. Este caso creo que va a ser emblemático 

para restablecer la defensa de la legalidad y de la democracia”. 

 

Entrevista Jorge Álvarez Máynez 100322.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1X7lG6K9_71uybe5mYUHj5uf-ShLMwszr/view
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Desplazados de Zacatecas exigen juicio político contra el gobernador David Monreal 

Un grupo de habitantes de la comunidad Palmas Altas, ubicada en Jerez, Zacatecas, quienes fueron 

desplazados por la violencia en esa zona de la entidad zacatecana, llegaron a la Cámara de Diputados, 

para exigir juicio político contra el gobernador David Monreal. 

Benjamín Carrillo Guzmán, uno de los afectados, recordó que son 14 las comunidades que han dejado 

sus hogares derivado de la guerra que mantienen los cárteles Jalisco y Sinaloa en esa zona conurbada, 

y que ha provocado saqueos en sus propios hogares. 

“Saquearon nuestras casas, nos roban equipo agrícola, se metieron hasta la cocina, nos robaron hasta 

la olla de los frijoles, nuestras casas fueron completamente saqueadas. Este gobierno nos ha 

abandonado, la seguridad ya no se está combatiendo en Zacatecas y, por el contrario, se beneficia los 

grupos criminales. Esa frase de los abrazos y los balazos está dando malos resultados, es sabio cambiar 

de opinión, hay que cambiar el chip”, demandó. 

Acompañados por el coordinador del PRD, Luis Espinosa 

Cházaro, el líder del PRI, Rubén Moreira, así como por el 

diputado zacatecano, Miguel Torres (PRD), entre otras 

autoridades, recordaron que la mañana de este jueves 

acudieron a Palacio Nacional, de donde “nos fuimos con las 

manos vacías”. 

“Me voy muy triste y enojado porque hicimos un gran 

esfuerzo para venir a ver al Presidente y pedirle que se 

estableciera una mesa, nos dijeron "regrésense, vayan a ver a 

la delegada de gobernación allá", eso es un menosprecio. El 

Presidente dicen que amor con amor se paga, ¿cuál amor para los desplazados?”, detalló Cuauhtémoc 

Espinoza, otro de los afectados. Espinoza también señaló que en las tierras que tuvieron que 

abandonar por su seguridad, “se nos está echando a perder 8 mil hectáreas de durazno”, por lo que 

reiteró que solicitaron el apoyo de la bancada perredista, para redactar una petición de juicio político 

contra el ejecutivo local. “Están las condiciones para pedir la desaparición de los poderes en Zacatecas, 

están las condiciones para pedir la destitución del gobernador Monreal. Por inseguridad, por falta de 

atención a los maestros, a los jubilados, a los migrantes y ahora a los campesinos”, demandó. Las 

comunidades desplazadas son Palmas Altas, Sarabia, Guadalupe Victoria, Ordóñez, Villa hermosa, 

Cieneguitas, San Isidro, El poleo, Parral de las Huertas, y Santa Elena, en el municipio de Jerez.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desplazados-de-zacatecas-exigen-juicio-politico-contra-el-

gobernador-david-monreal 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desplazados-de-zacatecas-exigen-juicio-politico-contra-el-gobernador-david-monreal
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desplazados-de-zacatecas-exigen-juicio-politico-contra-el-gobernador-david-monreal
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Emiten comentarios en la instalación del Grupo 
de Trabajo para la Legislación en materia de 
Justicia Cotidiana 

 

Boletín No.1303 

Emiten comentarios en la instalación del Grupo de Trabajo para la Legislación en materia de Justicia Cotidiana 

Durante la instalación del Grupo de Trabajo para la Legislación en materia de Justicia Cotidiana, impulsado por la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), integrantes de diversos grupos parlamentarios y especialistas emitieron sus puntos de vista. 

La diputada de Morena, Aleida Alavez Ruiz refirió la importancia de expedir esta legislación nacional en materia procesal 

civil y familiar, partiendo de un hecho incontrovertible: “Se trata de hacer efectiva la garantía de, cuando menos, tres 

derechos humanos como el acceso a la justicia, de tutela jurisdiccional efectiva y de seguridad jurídica”.  

Por el PVEM, la diputada Sonia Mendoza Díaz refirió la importancia de instalar este grupo de trabajo y los grandes retos 

que tiene la LXV Legislatura. Este equipo tendrá que hacer historia para construir el mejor código en materia de justicia 

cotidiana, permitirá cumplir con los principios de transversalidad y unificación de criterios jurídicos para dar certeza y 

acceder a la justica de forma pronta y ágil. 

Yolanda de la Torre Valdez, diputada del PRI, sostuvo que este tema es de la vida diaria, porque el 70 por ciento de los 

procesos tramitados en el país son de naturaleza familiar y civil. Este nuevo código traerá modernidad y generará un piso 

único para las y los ciudadanos, que todos sean de primera con un procedimiento que garantice sus derechos y contemple 

el uso de las nuevas tecnologías.  

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) puntualizó la relevancia del inicio de este trabajo parlamentario que subsanará 

la desigualdad en la impartición de justicia con la existencia de tantos códigos en el país. La tarea no es menor, implica una 

seria reflexión y análisis sobre las diferencias geográficas y sociales.  

De Morena, el diputado Jorge Luis Llaven Abarca apuntó: “enfrentamos un gran desafío de construir una legislación de 

avanzada, incorporando conceptos nuevos como la justicia restaurativa y evitar que los problemas familiares se judicialicen, 

a fin de que la justicia sea pronta y expedita”. 
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Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

(CEDIP), de la Cámara de Diputados, señaló que es apremiante contar con este código nacional porque se requieren reglas 

modernas para resolver de manera judicial los conflictos civiles y familiares generados en el país. Será la base de la 

supletoriedad de la toda la legislación procesal con carácter nacional.  

Luis Genaro Vázquez Rodríguez, director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, apuntó la relevancia de 

construir el código más importante en la historia contemporánea y jurídica de México. Advirtió que es una tarea titánica 

que implicará adecuar todas las leyes generales y federales derivadas de esta normativa.  

Consideraciones de las y los especialistas 

Rafael Guerra Álvarez, presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 

Mexicanos, consideró que el nuevo código nacional deberá comprender y regular el desarrollo y consolidar el sistema de 

impartición de justicia oral, privilegiar los medios alternativos de solución de conflictos involucrando a todos los 

participantes y garantizar juicios más imparciales.  

Estela Fuentes Jiménez, magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, comentó que 

implementar un código nacional coadyuvará a unificar instituciones y procedimientos, para que todas las personas accedan 

de manera pronta y expedida al sistema de justicia. Resaltó que aplicarlo de manera supletoria en los tribunales 

administrativos locales y federales será muy importante.  

José Ramón Cosío Díaz, ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y presidente del Instituto Mexicano 

de la Mediación, apuntó que será una legislación de transición entre los juicios escritos a orales, tendrá un conjunto de 

elementos transitorios de la mayor importancia. Si eso no se cuida se pueden afectar los procesos presentes y futuros, así 

como la supletoriedad en muchos rubros. Alertó qué si queda mal se afectará toda la supletoriedad, lo cual es delicadísimo. 

Julio César Ponce, jefe de la División de Ciencias Sociales de la Facultad de Estudios Superiores Aragón UNAM, planteó 

que debe asumirse con gran responsabilidad la construcción de este marco jurídico, con el fin de armonizar la norma y las 

necesidades sociales a través de la participación de la ciudadanía, academia, sociedad civil organizada y operadores 

jurídicos, con sustentos institucionales y normativos. 

María Alejandra Almazán Barrera, magistrada del Tribunal de Justicia del Estado de México, dijo que debe cuidarse que 

en la transición a la oralidad se prevean los medios técnicos y las figuras para lograrlo. Destacó la importancia de atender 

las diferencias sociales y culturales evidentes que existen en todo el país que aseguren el acceso a la justicia cotidiana. 

Ismael González Parra, presidente del Tribunal Superior de Justicia de Nayarit, refirió la necesidad de incorporar en el 

código nacional las propuestas vertidas en el proyecto elaborado por dos años y medio que plasmaron los impartidores de 
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justicia de todo el país. Entre los aspectos relevantes señaló los medios alternos de solución de conflictos buscando la justicia 

compasiva y restaurativa, como un nuevo paradigma en los procesos familiares. 

La presidenta de la Asociación Mexicana de Juzgadores, Marisol Castañeda Pérez, subrayó que con este nuevo código 

nacional habrá simplificación en los litigios, evitará la contradicción de criterios y la incertidumbre jurídica. Esta legislación 

es especialmente importante porque es supletoria prácticamente a todo el sistema jurídico y porque las controversias en 

materia familiar son las de mayor porcentaje. 

Raúl Pérez Johnston, representante del Instituto Mexicano del Estado de Derecho, planteó la necesidad de adecuar las demás 

legislaciones procesales para eliminar formalidades que pudieran impedir la resolución del fondo de los conflictos. Llamó 

a no olvidar el análisis que se tiene que realizar del resto de la normativa procesal para mejorar la calidad del acceso a la 

justicia cotidiana. 

La presidenta de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, Claudia de Buen Unna, propuso privilegiar que la mediación se 

convierta en un requisito para admisión de cualquier demanda, en todos los litigios, sobre todo en lo familiar, para que las 

partes en conflicto tengan que acreditar una plática previa de mediación, con el objetivo de disminuir el número de asuntos 

en todos los ámbitos. 

María Guadalupe Hernández Ruiz, jefa de la División de Posgrado de las Facultad de Derecho de la UNAM, externó la 

disposición de los universitarios de trabajar conjuntamente con las y los legisladores para elaborar un código nacional que 

requiere la sociedad y dar respuesta a sus necesidades, sobre todo porque el mayor porcentaje de demandas son de material 

civil y familiar en los tribunales. 

Arturo Pueblita Fernández, presidente del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, planteó que deberán existir 

partidas presupuestales idóneas para que se implemente este código general y no se quede meramente en una norma, para 

que los diferentes tribunales tengan infraestructura, si no difícilmente se podrá cumplir la obligación de una verdadera y 

mejor impartición de justicia. 

María del Pilar Ortega Martínez, exdiputada federal y promotora de una iniciativa en torno al código nacional, dijo que la 

tarea de construir esta legislación es enorme, pero será única y aplicable en todo el país y tendrá como efecto la desaparición 

del resto de los códigos procesales estales y federal. “Sí, estamos hablando de una labor titánica”. 

José Antonio Caballero Juárez, profesor e investigador del CIDE, apuntó que estamos en una crisis en este momento en la 

justicia, pero se deben generar estándares claros de justicia a la luz de un nuevo código en la materia. 

Moisés Castro Pizaña, presidente de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa, expresó su disposición para realizar 

una labor conjunta que ayude a tomar buenas decisiones y se integren los conceptos para atender los reclamos de justicia 

cotidiana, a través del Parlamento Abierto que se convocará para escuchar a los expertos. 
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Eduardo Méndez Sánchez, en representación de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, refirió que la Cámara de 

Diputados tiene un reto fundamental para la vida de las personas de menos recursos, las cuales requieren un esfuerzo de 

esta dimensión. Celebró los esfuerzos que se inician y lleguen a la mejor conclusión posible en beneficio de toda la 

ciudadanía. 

José Luis Amaro Jaramillo, director de Cooperación Procesal Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores, indicó 

que estamos en un momento histórico que no se puede dejar pasar por la transcendencia de este nuevo marco jurídico, dado 

que hay temas altamente sensibles que no están debidamente regulados o que han quedado superados y que con este 

ordenamiento podrán atenderse, donde la digitalización servirá para avanzar en los procesos judiciales. 
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Se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo 
de Trabajo para la Legislación en materia de 
Justicia Cotidiana 

 

Es impulsado por la Junta de Coordinación Política y la Comisión de Justicia 

Boletín No.1295 

Se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo para la Legislación en materia de Justicia Cotidiana 

• Es impulsado por la Junta de Coordinación Política y la Comisión de Justicia 

• Se convocará a Parlamento Abierto, donde participarán expertos en la materia y ciudadanos 

En la Cámara de Diputados se instaló formalmente el Grupo de Trabajo para la Legislación en materia de Justicia Cotidiana, 

impulsado por la Junta de Coordinación Política (Jucopo), presidida por el diputado Rubén Moreira Valdez, y por la 

Comisión de Justicia, encabezada por el diputado Felipe Macías Olvera (PAN). 

El Grupo de Trabajo tendrá la finalidad específica de elaborar un proyecto de Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares, a partir de tres iniciativas que fueron presentadas, en su momento, por varios legisladores, tanto de la Cámara 

de Diputados como del Senado de República. 

El diputado Macías Olvera, presidente de la Comisión, destacó que abordar el tema en materia de justicia cotidiana “es 

legislar la columna vertebral de los litigios del país, en los que la mayor parte de la población dirime sus controversias y 

requiere un amplio acceso a la justicia”. 

Afirmó que el gran reto que tenemos, en el contexto que vive nuestro país, obliga al Poder Legislativo, y a las dependencias 

de la administración, procuración e impartición de justicia a generar los instrumentos para que la sociedad confíe en sus 

instituciones y acuda a ellas. La justicia es la bandera para generar una cultura de gobernabilidad y de respeto al Estado de 

derecho. 

Anunció que con el apoyo de la Jucopo se realizarán foros de Parlamento Abierto y mesas de trabajo, a fin de estar en 

comunicación y coordinación constante para elaborar de forma permanente este marco jurídico. 
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Durante la instalación de este Grupo de Trabajo, integrantes de diversos grupos parlamentarios coincidieron en la 

importancia de expedir esta legislación nacional en materia procesal civil y familiar, partiendo de un hecho incontrovertible: 

se trata de hacer efectiva la garantía de, cuando menos, tres derechos humanos como el acceso a la justicia, de tutela 

jurisdiccional efectiva y de seguridad jurídica. Derechos reconocidos en nuestra Constitución, la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales. 

El impulso de los grupos parlamentarios representados en la Jucopo será fundamental para que se logren avances en esta 

legislación que haga más accesible la justicia básica a las mexicanas y mexicanos. 
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Embajadora pide "aventón" para ucranianos en México que quieren luchar en su país 

 

Oksana Dramarétska, la embajadora de Ucrania en México, pidió a diputados federales que aviones de 

las Fuerzas Armadas trasladen a hombres ucranianos radicados en territorio mexicano que quieren irse 

a servir a su país. 

A dos semanas de que Rusia invadió Ucrania, 

Dramarétska visitó San Lázaro, donde 

legisladores la recibieron de pie y con aplausos. 

Con la voz entrecortada, la embajadora narró 

que las tropas rusas han invadido y 

bombardeado varias ciudades de su país, lo que 

ha dejado más de mil 300 civiles muertos y ha 

provocado que más de 2 millones de personas 

salgan de Ucrania. 

Al afirmar que no aceptarán ningún ultimátum 

del régimen ruso, Oksana Dramarétska hizo un 

llamado a los países socios a romper relaciones diplomáticas con Rusia. 

Asimismo, agradeció a México por ser uno de los países que votó en la Asamblea de Seguridad de la 

ONU a favor del cese al fuego contra Ucrania, además afirmó que respetan la postura del Gobierno 

mexicano sobre la no intervención, sin embargo, esperan que se sume a las sanciones económicas 

contra Rusia.  

La funcionaria ucraniana aprovechó para pedir al Poder Legislativo no enviar los aviones de las Fuerza 

Aérea Mexicana vacíos, sino enviarlos con ayuda humanitaria y con los hombres ucranianos radicados 

en México que quieren irse a Ucrania para combatir a los rusos.  

Ayer el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard informó en su cuenta de 

Twitter que el segundo avión de la Fuerza Aérea Mexicana que viajaría a Europa llevaría 1.5 toneladas 

de colchonetas y medicinas para las personas refugiadas en  Rumania. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/embajadora-pide-aventon-para-ucranianos-

en-mexico-que-quieren-luchar-en-su-pais-video-505389.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/embajadora-pide-aventon-para-ucranianos-en-mexico-que-quieren-luchar-en-su-pais-video-505389.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/10/embajadora-pide-aventon-para-ucranianos-en-mexico-que-quieren-luchar-en-su-pais-video-505389.html
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Diputados quitan limitantes para que hombres puedan recibir pensión por viudez 

 

 El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 479 votos a favor, reformas a la Ley 

de Seguridad Social, para quitar las limitantes que impedían a los hombres recibir pensión por viudez. 

El texto vigente se refería exclusivamente a la pensión para mujeres viudas, lo que excluía a hombres. 

La reforma establece que a falta del otro cónyuge, tendrán derecho a recibir la pensión de la persona 

con quien hayan vivido en concubinato durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte o con quien se tuvo hijos. 

En tanto, plantea que "las pensiones y prestaciones de seguridad social serán extensivas para la 

persona cónyuge supérstite, a quien se le otorgará una pensión equivalente al cuarenta por ciento de 

la que le hubiese correspondido a la persona asegurada, 

tratándose de incapacidad permanente total". 

Sin embargo, especifica que "si la persona asegurada tiene 

varias relaciones en concubinato, ninguna de estas personas 

tendrá derecho a la protección".  

En tribuna, la diputada del PT, Mary Carmen Bernal, señaló 

que la reforma elimina un requisito que impedía a los 

hombres acceder a la pensión de sus esposas o concubinas 

en caso de fallecimiento. 

"De ahora en adelante, esta modificación va a traer grandes 

beneficios para los hombres y mujeres trabajadoras", señaló. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-quitan-limitantes-hombres-puedan-recibir-pension-

viudez-474229 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-quitan-limitantes-hombres-puedan-recibir-pension-viudez-474229
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-quitan-limitantes-hombres-puedan-recibir-pension-viudez-474229
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Pide Ucrania que México sancione a Rusia 

La Embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramaretska, pidió al Gobierno mexicano sumarse a las 

sanciones impuestas por la comunidad internacional en contra de Rusia. 

Durante una reunión con diputados de diferentes bancadas en 

San Lázaro, la diplomática agradeció el voto de México del pasado 

2 de marzo a favor de la resolución de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas para exigir el cese inmediato 

de la agresión rusa en contra de Ucrania, así como el retiro de sus 

tropas. 

Dramaretska dijo que respeta la postura de no intervención del 

País; no obstante, señaló que hace unos días el Presidente de 

Suiza, Ignazio Cassis, cuya política exterior es similar a la de México, advirtió que nunca, desde la 

Segunda Guerra Mundial, los derechos de un país habían sido tan violentados por otro. 

La diplomática recordó que Cassis dijo que ante el conflicto entre Rusia y Ucrania nadie puede hacerse 

a un lado, porque hacerle el juego al agresor no es neutralidad. 

La funcionaria ucraniana hizo uso de un refrán para reiterar el llamado para que México se sume a las 

sanciones impuestas a Rusia: "dime con quién andas y te diré quién eres". 

Ante legisladores de diferentes bancadas, mencionó que agradece las muestras de apoyo que han 

recibido, pero advirtió que el tiempo de los discursos y los comunicados se agota, dándole paso al 

momento de acciones firmes, encaminadas a terminar con la "agresión brutal" de Rusia contra Ucrania 

y el orden legal internacional. "Esperamos que México se una a las acciones de la comunidad 

internacional, como son las sanciones económicas, el aislamiento y exclusión de Rusia de todos los 

foros posibles", expresó.  

A los legisladores, les pidió impulsar decisiones como suspender al interior del País herramientas de 

propaganda rusa y afirmó que este tipo de acciones nada tiene que ver con la libertad de expresión, 

porque en Rusia ese derecho no existe. "Me gustaría poder transmitir a mi Gobierno que en estas 

cuestiones podemos contar con el apoyo de los legisladores mexicanos. Son ustedes quienes pueden 

influir en las decisiones que se adopten, como suspender el funcionamiento de propaganda y 

desinformación rusa", sostuvo. 

https://www.reforma.com/pide-ucrania-que-mexico-sancione-a-rusia/ar2365058?v=4 

 

https://www.reforma.com/pide-ucrania-que-mexico-sancione-a-rusia/ar2365058?v=4
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Eliminar requisitos para que varones accedan a pensión por viudez es igualdad de 

género 

 

Al hablar a favor de las reformas a la Ley del Seguro Social, que elimina el requisito de dependencia 

económica para que los varones puedan acceder a la pensión por 

viudez, la diputada federal, Mary Carmen Bernal Martínez, señaló 

que con estas modificaciones se da verdadera igualdad de género. 

La integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

(GPPT) explicó que los hombres encuentran mayores dificultades 

para conseguir una pensión, de ser mujeres la obtendrían de manera 

más simple, lo cual atenta contra sus derechos humanos. “Estamos 

avanzando en un legado laboral y, además, hacemos efectiva la 

igualdad de género”.  

Afirmó que este dictamen es muestra clara de que con la llegada de la Cuarta Transformación hay 

cambios a favor de la vida de las y los trabajadores en todo el país. 

“Celebramos que la Comisión de Seguridad Social, con visión incluyente, deje este gran legado y que en 

la vida práctica sea de gran avance para el pueblo de México”, concluyó la parlamentaria michoacana. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/eliminar-requisitos-varones-accedan-pension-viudez-igualdad-

genero.html 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/eliminar-requisitos-varones-accedan-pension-viudez-igualdad-genero.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/eliminar-requisitos-varones-accedan-pension-viudez-igualdad-genero.html
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Pierde Morena la Junta de Coordinación en 
Congreso de Tamaulipas; ahora es de AN 

Félix García Aguiar es el nuevo presidente de la Junta de Coordinación Polí;ca del Congreso de 
Tamaulipas, al ser des;tuido en un hecho histórico el hasta hoy Armando Zertuche Zuani, líder de la 
bancada de Morena.  

hEps://www.milenio.com/poli;ca/congreso/morena-pierde-junta-coordinacion-poli;ca-congreso-
tamaulipas 

https://www.milenio.com/politica/congreso/morena-pierde-junta-coordinacion-politica-congreso-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/congreso/morena-pierde-junta-coordinacion-politica-congreso-tamaulipas


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

11/03/2022 LEGISLATIVO

 

Participación social es fundamental para la 
transformación de Sonora: Alfonso Durazo, Gobernador 

Con la suma de esfuerzos de la sociedad civil, el empresariado y el Gobierno es posible impulsar el 
proceso de transformación social de Sonora, por lo que se debe impulsar y fomentar inicia5vas 
ciudadanas, afirmó el gobernador Alfonso Durazo Montaño. 

h9ps://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Par5cipacion-social-es-fundamental-para-la-
transformacion-de-Sonora-Alfonso-Durazo-Gobernador-20220310-0046.html 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Participacion-social-es-fundamental-para-la-transformacion-de-Sonora-Alfonso-Durazo-Gobernador-20220310-0046.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Participacion-social-es-fundamental-para-la-transformacion-de-Sonora-Alfonso-Durazo-Gobernador-20220310-0046.html
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¡Nuevo Zafarrancho Entre Granaderos y Migrantes! 
Miles de migrantes de diversas nacionalidades se congregaron éste miércoles en las oficinas de la 
subdelegación del Ins7tuto Nacional de Migración (INM), al sur de la ciudad, para exigir documentos, 
seguimiento de trámites y citas par respuestas. 

hBps://elorbe.com/portada/2022/03/10/nuevo-zafarrancho-entre-granaderos-y-migrantes.html 

https://elorbe.com/portada/2022/03/10/nuevo-zafarrancho-entre-granaderos-y-migrantes.html
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h#ps://www.elsoldemorelia.com.mx/local/suman-dos-alcaldes-asesinados-en-michoacan-en-el-ul7mo-
mes-7975506.html

https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/suman-dos-alcaldes-asesinados-en-michoacan-en-el-ultimo-mes-7975506.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/suman-dos-alcaldes-asesinados-en-michoacan-en-el-ultimo-mes-7975506.html


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

11/03/2022 LEGISLATIVO

 

 
Vinculan al "Coman Toño" por homicidio  

y daños en masacre LeBarón 
El ac&vista Adrián LeBarón, dio a conocer que en la noche del miércoles vincularon a proceso a Marco 
Antonio V.R. a quien apodan como "El Coma Toño" o "La Toña", por los delitos de homicidio agravado, 
tenta&va de homicidio y daños, ocurridos durante la masacre de la familia LeBarón el pasado 4 de 
noviembre del 2019. 

hMps://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/vinculan-al-coman-tono-por-homicidio-y-
danos-en-masacre-lebaron-7972571.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/vinculan-al-coman-tono-por-homicidio-y-danos-en-masacre-lebaron-7972571.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/vinculan-al-coman-tono-por-homicidio-y-danos-en-masacre-lebaron-7972571.html
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REVOCACIÓN DE MANDATO: CON “DECRETAZO”, AMLO-MORENA, SE “AUTORIZAN” PROMOCIONAR 

CONSULTA; “BRINCAN”, ACUERDO DEL INE 

 Un mes previo a consulta ciudadana en materia de revocación de mandato -a la cual, el promovente 

de ese ensayo electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador, adelantó que se mantiene en 

el encargo hasta el 2024-, en maniobras leguleyas -diría Ricardo Monreal Ávila, como legislador de 

oposición-, aprobaron iniciativa para darse gusto en evadir veda electoral que dicto el INE, en 

materia de revocación de mandato. 

Es decir, “del Presidente para abajo”, ningún actor político puede hacer propaganda a ese ejercicio 

ciudadano, capricho del Presidente de la República, quien no le importó enfrentarse al presidente 

consejero del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, para llevar a cabo su capricho, a 

toda costa y costo, próximo 10 de abril. 

Ayer, de improviso, ante el desdén y apatía ciudadana del ejercicio electoral, bancada del grupo 

mayor en San Lázaro, presentó en el apartado de iniciativas dentro del Orden del Día, decreto por el 

que “interpretan” alcance del concepto de propaganda gubernamental, cual establece Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley Federal de Revocación de Mandato. 

El proyecto, lo suscriben los diputados, Mario Rafael Llergo y Moisés Ignacio Mier Velazco; 

fundamentó en tribuna el proyecto, presidente de mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna. Así 

fue su intervención: 

-“El día de hoy estamos ante la presentación de una iniciativa de interpretación auténtica, con 

fundamento en el artículo 72, inciso f), de la Constitución, que permite que el Poder Legislativo 

interprete el sentido de sus disposiciones normativas de las leyes que emitió esta propia cámara de 

Diputados y el Congreso”. 

El legislador veracruzano consideró que objeto de la iniciativa es interpretar alcance del concepto de 

propaganda gubernamental, en primer término; en segundo, principio de imparcialidad y en tercer, 

la aplicación de sanciones que establecen aquellas normas. 

-“¿Qué pretendemos con esta iniciativa?”, cuestionó el diputado. 
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-“Pretendemos dejar claro que la intención del legislador y del constituyente, a partir del artículo 134 

y de las disposiciones en esta ley, respeto de la propaganda gubernamental, tiene que ver con la 

utilización de recursos públicos”, respondió así mismo. 

-“Que las vedas donde se prohíbe a los entes públicos hacer propaganda gubernamental, debe de ser 

entendida esta en la utilización de recursos, en el ejercicio de recursos que tengan presupuestados 

para adquirir propaganda y que esta limitación no se extienda a las opiniones, manifestaciones o 

comentarios que realizan diversos servidores públicos que, en su calidad de ciudadanos tienen 

derecho a hacerlos”, explicó. 

O sea, la clase política predominante -¡vaya si lo es!-, en este gobierno, “del Presidente para abajo”, 

no quieren veda de propaganda en revocación de mandato, en las opiniones, manifestaciones o 

comentarios que realizan diversos servidores públicos, ciudadanos, que tienen derecho a hacerlas. 

O cómo entender lo que justificó en tribuna el legislador del partido oficial: 

-“Lo que estamos tratando de privilegiar con esto, es el derecho de la libertad de expresión y el 

derecho a la información”. 

O cuando sustenta de la siguiente manera: 

-“La Comisión Interamericana de Derechos humanos ha señalado que la publicidad oficial, que se 

equipara a la propaganda gubernamental o de comunicación social en nuestro régimen jurídico, 

debe de privilegiarse y las restricciones que tienen solo son en el sentido de cundo se utilicen 

recursos públicos”. 

Volvió a justificar su iniciativa, al referir intención del legislador al restringir el uso de recursos 

públicos, que no se abuse de esos recursos, que son del pueblo, para hacer promoción. 

“Pero ¡nunca!, ¡nunca!”, fue la intención que se coartara el derecho de libertad de expresión de las 

personas para poder manifestar ideas y tampoco que se limitara el derecho de información de los 

ciudadanos para recibir esas ideas y, que con base en eso, formen su criterio”. 

Tajante, acusó: 

-“La distorsión que han venido realizando los órganos electorales, donde cada vez restringen más la 

manifestación de ideas, ya sea de viva voz, en redes sociales o en entrevistas para los servidores 

públicos, ha venido llegando al absurdo. Queremos dejar claro que estas restricciones que ha 

establecido el Tribunal Electoral, violentan el artículo 29 constitucional, porque están restringiendo 

garantías de derechos humanos que tenemos todas y todos los ciudadanos”. 
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En ese sentido, fustigó órganos electorales, au-tó-no-mos: 

-“La inercia que traen los órganos electorales y los tribunales, viola el principio de progresividad del 

artículo 1o. constitucional”. 

Hablar, escuchar, discernir, no tiene por qué prohibirse por órganos electorales, definió. 

-“No podemos tener censurar previa para nadie que quiera expresarse libremente en un Estado 

democrático. Debemos fortalecer el diálogo, la libre expresión de ideas, respetando y no usando 

recursos públicos para pagar propaganda en veda, pero sí, permitiendo que los ciudadanos puedan 

expresarse libremente”, finalizó el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 

El “decretazo”, tuvo dispensa de trámites y se consideró de urgente resolución, por bancada del 

grupo mayor y “satélites”. 

En intervención de tres minutos, para presentar moción suspensiva, la diputada del MC, Ivonne 

Aracelly Ortega Pacheco, criticó al diputado Gutiérrez Luna, por presentar esa iniciativa, y lamento 

que junto con Morena, quieran brincarse la ley “y no cualquier ley, quiere brincarse la Constitución, 

la Ley y hasta el Reglamento de este Congreso”. 

-“La Constitución, en su artículo 105, para no citar películas, presidente, dice que no pueden 

modificarse las leyes en materia electoral, por lo menos 90 días antes de alguna votación. Hoy, 

estamos exactamente a 30 días de la revocación de mandato y pretenden, mediante un decretazo, 

modificar la ley y violar la Constitución. Además están dando un albazo”, ilustró-criticó. 

La ex gobernadora de Yucatán y ex secretaria General del PRI, recordó a los hoy diputados de 

Morena, que, como perredistas, criticaban a Vicente Fox, porque incidía en las elecciones ¿y 

entonces, está bien Amlo, está bien que lo haga Amlo? Esto no es defendible”. 

Morena y “satélites” en el salón de sesiones de San Lázaro, desecharon la moción que presentó la 

representante del MC,  

En los posicionamientos la diputada del PRD, Elizabeth Pérez Valdez, expuso de absurdo, que a las 

9:45 horas de ayer, presentaran la iniciativa, y observó a la bancada oficial y “carnales”, que a la 

Cámara de Diputados, corresponde legislar, no interpretar leyes y mucho menos, “interpretar leyes a 

su modo”. 

Legisladores de oposición, reclamaron al diputado Gutiérrez Luna que, de manera virtual, “sin ética 

ni moral”, presentara él, la iniciativa y deja mal precedente en la representación popular. 
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Por el PRI, Marcela Guerra Castillo, criticó fundamentación errónea que hizo Gutiérrez Luna, al 

presentar la iniciativa, porque el artículo 72, inciso f), en nuestra Ley de leyes sí establece una 

facultad del Congreso de la Unión, de interpretar leyes vigentes, pero no de interpretar esas leyes 

vigentes para cambiarlas, que es el caso del decretazo. 

Por el PAN, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado, tuvo intervención visceral, puyante: 

-“Mayoría sin técnica, mayoría sin capacidad jurídica, mayoría sin razonamientos sólidos, coherentes 

y sostenibles, equivale a una mayoría indolente, irracional e incapaz, que produce piezas legislativas 

que no le sirven al pueblo de México y que solo pueden ser celebrados por los sumisos a su líder”. 

Contundente, el diputado de Morena, Mario Miguel Carrillo Cubillas: 

-“Ahora resulta que el INE, nos va a prohibir qué podemos decir  qué no podemos decir. Desde esta 

tribuna, en las calles o en las redes sociales, ¡no lo vamos a permitir”. 

Durante las intervenciones que hicieron nuestros representantes populares a favor o en contra de 

controversial “decretazo” -cual calificó ex gobernadora de Yucatán-, se dijeron, dieron y recordaron 

de todo; hubo lenguaje insultante, denigrante, ¡pero aguantaron la sesión!  

Hay que decirlo, vergonzante, que el poder en turno, acuda a maniobras leguleyas, para “saltar” 

veda electoral del INE, con motivo de caprichosa y costosa consulta ciudadana, la cual, el presidente 

López Obrador, semana pasada, adelantó resultado: sigue en el encargo, hasta 2024. 

Tanta desesperación tienen quienes detentan poder sexenal en este país, que “brincan” veda 

electoral, para intentar convocar a una consulta fallida, toda vez que los mexicanos, ¡las mexicanas!, 

quieren justicia en feminicidios, paz y seguridad pública; freno a criminal y brutal inflación, al 

“gasolinazo”, castigar corrupción, abuso de poder, conflicto de interés… 

Demandan empleo, medicinas, guarderías, escuelas de tiempo completo. 

¡Hartos! ¡hartas!, de retórica, ofensiva para el sentido común del mexicano. 

Si  no respetan ley electoral, instituciones au-tó-no-mas, menos se van a respetar ellos mismos, 

crean leyes “a modo”, y de esa manera, burlar medidas cautelares que acuerda INE. 

Insólito, lo que ayer aprobaron representantes populares de Morena y “comparsas”. 

¡Qué vergüenza! 
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EN EL CHCACALEO 

Ayer, mal día para el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, por presentar “decretazo” que permite a 

clase política del partido oficial, “del Presidente para abajo”, promover, de manera virtual, consulta 

ciudadana, en materia de revocación de mandato. O sea, ya pueden arengar y convocar a sus 

correligionarios, que acudan a votar por la permanencia de Andrés Manuel López Obrador, hasta el 

2024, cuando en el 2018, fue electo por 30 millones de mexicanos, para cubrir 6 años el encargo, no 

para que a la mitad, convoque a consulta si permanece o se va… Vergonzante, que el mismo 

mandatario, adelantó a resultados de fallida consulta: se queda hasta el 2024. ¡Viva México! ¡Viva!... 

Al presidente de la mesa directiva, en quien reconocemos que es un actor político de Morena, 

dispuesto al diálogo, conciliación y negociación, esta vez, no estuvo a la altura y por falta de oficio y 

sensibilidad política, quiso presentar el “decretazo” en la tribuna, cuando lo pudo hacer otro 

integrante del grupo mayor en San Lázaro. ¡Cuidado!... Quien lo criticó severamente, sin mencionar 

su nombre, fue el diputado del PAN, Jorge Triana: “la tribuna sigue siendo utilizada para vaciar 

frustraciones, sigue siendo utilizada para abyecciones políticas, sigue siendo utilizada para gritarle al 

patrón: señor Presidente, ¡véame!”, quiero una candidatura. Eso es indigno, hasta decir basta”. 

¡Zas!… El “decretazo”,  Se aprobó en lo general, por 268 votos en pro, y 213 en contra, no hubo 

abstenciones; en lo particular, por 267 votos, 210 en contra y ninguna abstención; se turnó al 

Senado, para efectos constitucionales… Discusión, debate, polarización, que hubo entre nuestros 

representantes populares por el “decretazo”, mucho ilustró y evidenció que los que saben de leyes, 

fueron los que más utilizaron la tribuna o desde su curul, hicieron intervención… Hubo algunas, 

algunos diputados que, francamente, sólo subieron a la tribuna, para hacer ridículo, al no estar a la 

altura de los que sí conocen de leyes y los que sí leen la Constitución, cual diría excelso hombre de 

leyes, don Ignacio Burgoa Orihuela, qepd… Ese comunicado de Presidencia, en la que replican al 

Parlamento Europeo -por criticar crímenes contra periodistas en este país, falta de protección y sin 

garantías para realizar este noble y sagrado oficio-, causará controversia ¡En Europa!, por contener 

términos insultantes, cual si legisladores europeos, fueran empleados del Poder Ejecutivo de nuestro 

país… ¡Caramba!... Tal parece que “del Presidente para abajo”, perdieron la brújula para gobernar y 

administrar esta noble y bendita nación… El periodismo, sagrado y noble oficio, se lleva en la sangre, 

no se impone por nombramiento o decreto… ¡Cuidado!... Hay maneras de replicar al adversario, 

enemigo político o contradecir al que no está con el poder en turno, pero cuando se recurre a 

insultos, severos calificativos ¡a legisladores europeos!, sólo denota una cosa: el que se enoja, 

¡pierde!, por carecer de bagaje, oficio y sensibilidad… ¡Viva México! ¡Viva!... Anoche mismo, bloque 

opositor en Cámara de Diputados, PAN-PRI-PRD-MC, alistaban acción de inconstitucionalidad que 

presentarán en SCJN, contra el “decretazo” que permite de manera virtual, “del Presidente para  
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abajo”, arengar, convocar e “invitar” a militancia de Morena y ciudadanos, acudan a vo-tar, próximo 

10 de abril, en la consulta ciudadana… O sea, es una elección al final de cuentas… Con 165 firmas de 

ellos, cumplen requisito que exige artículo 105 del Código Supremo… Hoy mismo, deberían de 

presentar el recurso, y el pleno de ministros, resolver ipso facto… Los ciudadanos que acudan, son 

electores y con credencial del INE, acudirán a vo-tar. Entonces, sí es una elección, así de simple… 

juanlopez23@hotmail.com... www.los3poderes.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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fuente: Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.10.pdf (www.gob.mx) 

Mapa interactivo COVID-19 en México Tasa de incidencia de Casos Activos:  https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708764/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.10.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/
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COVID-19 FASE III 

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 10 de marzo se tiene el registro de 

5 millones 591 mil 871 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 320 mil 607 defunciones y 

674 mil 472 casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la República. 

[Comunicación Social Ssa] 

Mantiene curva epidémica reducción sostenida de 41%; hay 24 mil 45 casos activos.- De acuerdo 

con el informe de la Secretaría de Salud, la cantidad de personas enfermas de Covid-19 se 

encuentra prácticamente igual que en los puntos más bajos de la segunda y tercera olas, aunque 

la pandemia sigue activa. Entre miércoles y jueves se confirmaron 8 mil 98 nuevos casos y 197 

defunciones. Desde el inicio de la emergencia sanitaria suman 5 millones 591 mil 871 contagios, de 

los cuales 320 mil 607 han fallecido y 24 mil 45 son contagios activos. [JORNADA] 

Niños pueden producir nuevas variantes, alertan.- A pesar de que la pandemia por Covid-19 ha 

registrado una disminución constante y la cuarta ola de contagios va de salida, la variante Ómicron 

que es la reinante en el país podría no ser la última y no se puede pensar en quitarse el cubrebocas 

hasta que los niños estén vacunados, ya que ellos pueden producir nuevas variantes. [RAZÓN] 

Covid obstaculiza los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Europa.- El Informe de Salud Europeo 

2021, publicado ayer por la oficina para esa región de la OMS, refiere que tras el impacto de la 

pandemia por Covid-19 los países enfrentan enormes retos para abordar las inequidades en salud 

y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el sector para 2030, aunque considera la 

posibilidad de tomar “decisiones difíciles” que ayuden a mejorar el futuro sanitario. [JORNADA] 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708764/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_JOR_0_MANTIENECURVA_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_LAR_0_NINIOSPUEDENPRODUCIR_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110322_N_JOR_0_ELCOVIDOBSTACULIZA_NACIONAL_.pdf
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Ukraine braces for capital 
siege 

Russian bombardment widens 

Ukraine’s humanitarian crisis 
Weary Mariupol reports 

fierce Russian strikes 

Carnage widens as cease-

fire talks falter 

Les oligarques, au cœur du 
sytéme poutine 

 

Feijóo avala el primer Gobierno del 
PP con la extrema derecha 

Half of Ukraine economy shut down as 
Mariupol counts war’s human cost 

 

‘Medieval conditions’ in a 
city under constant attack 

 

Washington asegura que no hizo 
ninguna concesión a cambio de 

liberar estadounidenses 

Nueva Constitución, pueblos 
originarios y feminismo, entre los ejes 

del primes discurso de Gabriel Boric 
como Presidente de la República 

 

Diputados aprueba por 
amplia mayoría el acuerdo 

con el FMI 

Petrobras eleva em até 25% 
preços dos combustíveis 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

• Fallan conversaciones diplomáticas entre Ucrania y Rusia para un alto al fuego 

• Mariúpol continúa bajo asedio ruso y Kiev está a punto de quedar sitiada 

• La guerra en Ucrania dispara la inflación en EEUU al mayor nivel en 40 años 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

“Dime con quién andas y te diré quién eres”: Embajadora de Ucrania sobre la política de no 

intervención de AMLO.- Durante un encuentro con diputadas y diputados en San Lázaro, la 

diplomática ucraniana agradeció la solidaridad de los mexicanos ante la invasión rusa, así como los 

votos de apoyo del gobierno de AMLO ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU); sin 

embargo, consideró inaceptable que haya quienes continúen con sus relaciones con un país que 

calificó de opresor. [INFOBAE] 

Se incrementa el robo a transporte; ocurre uno cada dos minutos: ANTAC.- En conferencia en la 

Cámara de Diputados, los transportistas también pidieron que la Carta Porte, que es un documento 

jurídico de carácter declarativo que prueba la existencia de un contrato de transporte y que es 

impulsado por el gobierno federal, sea solo para importación y exportación. [FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

Diputados avalan decreto para que funcionarios puedan promover consulta de revocación.- La 

propuesta presentada por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna —que fue 

aprobada sin ningún trámite por “urgente y obvia resolución”— señala que “no constituyen 

propaganda gubernamental las expresiones de las personas servidoras públicas, las cuales se 

encuentran sujetas a los límites establecidos en las leyes aplicables”. [FORBES, INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Diputados piden prórroga para dictaminar reforma eléctrica.- “No se ha resuelto todo ese tema (de 

la dictaminación). De hecho, hoy se presenta en el Pleno una prórroga, porque parece que no hay 

legislación para los tiempos del dictamen. Esto qué quiere decir, que ahora mismo no hay ruta 

todavía. Creo que a la mayoría (Morena) le corresponde hacer una propuesta sobre la reforma 

eléctrica”, dijo el coordinador del PRI, Rubén Moreira. [EFE, FORBES] 

Embajadora de Ucrania pide a México unirse a sanciones contra Rusia.- Mientras, el coordinador de 

Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, comentó que ser neutral ante una invasión como la 

que vive Ucrania es estar del “bando agresor”, por lo que se acercará a los coordinadores de las 

bancadas de la Cámara de Diputados para construir un posicionamiento claro, que se traduzca en 

acciones estratégicas. [FORBES] 

DIPUTADOS 

PAN 

La diputada Margarita Zavala dio positivo a Covid-19.- La diputada del Partido Acción Nacional, 

Margarita Zavala, confirmó a través de sus redes sociales que dio positivo a un contagio del virus SARS-

CoV-2, razón por la que se aislará, pero no dejará de lado el trabajo. [INFOBAE] 

MC 

Vapeo podría dejar 12,748 mdp de impuestos, ¿cómo regularlo?.- En entrevista con Forbes México, el 

diputado Sergio Barrera, quien encabezó un foro sobre el vapeo en San Lázaro, comentó que es 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/dime-con-quien-andas-y-te-dire-quien-eres-embajadora-de-ucrania-sobre-la-politica-de-no-intervencion-de-amlo/
https://www.forbes.com.mx/robo-a-trailer-ocurre-uno-cada-dos-minutos-antac/
https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-decreto-para-que-funcionarios-puedan-promover-consulta-de-revocacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/11/en-fast-track-san-lazaro-aprobo-en-lo-general-reforma-de-propaganda-gubernamental/
https://www.efe.com/efe/america/mexico/diputados-posponen-discusion-sobre-reforma-energetica-de-lopez-obrador/50000545-4758340
https://www.forbes.com.mx/diputados-piden-prorroga-para-dictaminar-reforma-electrica/
https://www.forbes.com.mx/embajadora-de-ucrania-pide-a-mexico-unirse-a-sanciones-contra-rusia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/la-diputada-margarita-zavala-dio-positivo-a-covid-19/
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necesario un marco jurídico sobre el consumo del cigarrillo electrónico para saber quién produce 

este producto, quién los distribuye, qué contienen y si hacen daño. [FORBES] 
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

México añade 197 muertes y 8.098 nuevos casos de la covid-19.- México reportó el jueves 197 nuevas 

muertes y 8.098 contagios por la covid-19, con lo que totaliza 5.591.871 casos y acumula 320.607 

decesos en total, informó la Secretaría de Salud. [EFE] 

GOBIERNO 

El Parlamento Europeo pide a López Obrador que frene la “retórica populista” contra la prensa.- El 

Parlamento Europeo ha aprobado el jueves un documento en el que le pide al Gobierno mexicano 

que actúe de manera firme y contundente contra los ataques a la prensa y los defensores de 

derechos humanos. Con 607 votos a favor, dos en contra y 73 abstenciones, los eurodiputados han 

resuelto un texto que resalta uno de los grandes lastres del país, reconocido como el más violento del 

mundo para ejercer el periodismo. [EL PAÍS, DW, CNN] 

Gobierno despotrica contra eurodiputados por resolución sobre periodistas.- Luego de que el 

Parlamento Europeo aprobó el jueves una resolución para condenar la violencia contra periodistas 

en México, el gobierno federal acusó a los eurodiputados de injerencistas, borregos y desinformados. 

[FORBES] 

AMLO negó que asesinatos a periodistas sean crímenes de estado.- El presidente, Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO), negó que los asesinatos a periodistas en su Gobierno sean catalogados como 

crímenes de estado, ya que existen pruebas y elementos para comprobar que los actores políticos 

no tienen nada que ver ante esta situación. [INFOBAE, REUTERS] 

La ONU advierte de que los cárteles mexicanos lavan millones de dólares a través de criptomonedas.- 

La Organización de Naciones Unidas ha publicado el jueves un informe en que señala que los cárteles 

de droga lavan unos 25.000 millones de dólares al año solo en México. Lo hacen a través de 

criptomonedas. Para evitar encender las alarmas del sistema bancario internacional, las 

organizaciones criminales realizan muchas compras de pequeñas cantidades, siempre por debajo 

de los 7.500 dólares, el límite establecido para realizar transacciones sin levantar alertas. [EL PAÍS, 

FORBES] 

México confía en un aumento de la renta petrolera para evitar un ‘gasolinazo’.- Para aferrarse a la 

promesa, el Gobierno ha echado mano de estímulos fiscales que han sido eficaces, hasta ahora, 

para contener los precios y espera que el aumento de los ingresos petroleros de Pemex cubra su 

costo. Sin embargo, los analistas cuestionan la sostenibilidad de esta estrategia y alertan sobre el 

impacto en las finanzas públicas. [EL PAÍS] 

México enviará un segundo vuelo para repatriar a connacionales evacuados de Ucrania.- El canciller, 

Marcelo Ebrard, anunció que México realizará un segundo vuelo para  continuar con las misiones de 

repatriación de mexicanos y mexicanas evacuados en Rumania por la invasión de Rusia a Ucrania. 

[INFOBAE, SPUTNIK] 

López Obrador recomienda a Argentina aceptar la prórroga de pago de la deuda al FMI.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aconsejó  "respetuosamente" a su homólogo 

https://www.forbes.com.mx/vapeo-podria-dejar-12748-mdp-de-impuestos-como-regularlo/
https://www.efe.com/efe/america/sociedad/mexico-anade-197-muertes-y-8-098-nuevos-casos-de-la-covid-19/20000013-4758382
https://elpais.com/mexico/2022-03-10/el-parlamento-europeo-pide-a-lopez-obrador-que-frene-la-retorica-populista-contra-la-prensa.html
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-y-la-euroc%C3%A1mara-entre-asesinatos-de-periodistas-y-el-acuerdo-global/a-61084612
https://cnnespanol.cnn.com/video/parlamento-europeo-condena-violencia-periodistas-mx-amlo-proteccion-prensa-redaccion-mexico/
https://www.forbes.com.mx/gobierno-despotrica-contra-eurodiputados-por-resolucion-sobre-periodistas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/amlo-nego-que-asesinatos-s-periodistas-sean-crimenes-de-estado/
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-president-says-criticism-over-journalist-killings-is-part-soft-coup-2022-03-10/
https://elpais.com/mexico/2022-03-10/la-onu-advierte-de-que-los-carteles-mexicanos-lavan-millones-de-dolares-a-traves-de-criptomonedas.html
https://www.forbes.com.mx/carteles-mexicanos-utilizan-de-criptomonedas-para-lavar-dinero-onu/
https://elpais.com/mexico/2022-03-11/mexico-confia-en-un-aumento-de-la-renta-petrolera-para-evitar-un-gasolinazo.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/mexico-enviara-un-segundo-vuelo-para-repatriar-a-connacionales-evacuados-de-ucrania/
https://mundo.sputniknews.com/20220310/mexico-envia-medicinas-a-refugiados-en-avion-que-repatriara-a-connacionales-desde-ucrania-1122930285.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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argentino, Alberto Fernández, que acepte la prórroga del pago de la deuda al Fondo Monetario 

Internacional (FMI) en vez de declarar una moratoria. [EUROPA PRESS, REUTERS, BLOOMBERG] 

López Obrador felicita a Fernández por "resistir la ofensiva de la derecha".- El presidente mexicano, 

Andrés Manuel López Obrador, felicitó en una carta a su homólogo argentino, Alberto Fernández, por 

"resistir la ofensiva de la derecha" en medio de la polémica por el acuerdo de Argentina con el Fondo 

Monetario Internacional (FMI). [EFE] 

Retiran pieza arqueológica mexicana de una subasta en Austria.- Una pieza arqueológica mexicana 

ha sido retirada del catálogo de una subasta programada para el 11 de marzo en la Galería Zacke, 

en Austria, informó el jueves la embajada de México en ese país europeo. [EFE] 

POLÍTICA 

Asesinan al alcalde mexicano César Valencia Caballero en la Tierra Caliente de Michoacán.- El 

alcalde del municipio de Aguililla, César Arturo Valencia Caballero, del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM), fue asesinado la tarde del jueves, según confirmaron las autoridades. [EFE, RT, 

UNIVISIÓN, CNN, EL PAÍS, CLARÍN]  

La 4T y España hacen las paces tras declaraciones de AMLO; empresas españolas seguirán en 

México.- La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, se reunió con el ministro 

de Asuntos Exteriores de España, José Manuel Albores, para impulsar las relaciones culturales y 

profundizar la cooperación en materia de igualdad de género, Derechos Humanos y recuperación 

verde. [AP] 

Cabeza de Vaca arremetió contra Santiago Nieto por denuncias en su contra: “Un sicario político”.- 

La Fiscalía General de la República (FGR), comandada por Alejandro Gertz Manero, mantiene 

abiertas las investigaciones en contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de 

Vaca, abanderado panista. [INFOBAE] 

SENADO 

Ricardo Monreal busca impulsar economía de México con créditos baratos para pymes.- El líder de 

la mayoría en el Senado de México, Ricardo Monreal, está trabajando en un proyecto de ley que 

presionaría a los bancos para que otorguen créditos baratos a pequeñas y medianas empresas como 

parte de los esfuerzos para reactivar la estancada recuperación económica del país. [BLOOMBERG] 

Otorgaron amparo a José Manuel del Río Virgen; podría quedar libre en los próximos días.- Un juez 

federal concedió un amparo a José Manuel del Río Virgen, secretario técnico de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) del Senado, quien fue detenido y señalado de la presunta autoría 

intelectual del homicidio de Remigio “René” Tovar Tovar, candidato de Movimiento Ciudadano a la 

presidencia municipal de Cazones de Herrera, Veracruz. [INFOBAE] 

FRONTERA 

Cooperación México-EEUU permite desmantelar banda de traficantes de personas.- El Departamento 

de Justicia de Estados Unidos (DOJ) anunció el jueves el desmantelamiento de una organización 

transnacional de tráfico de personas que operaba en la frontera sur del país gracias a la "amplia 

cooperación bilateral" entre autoridades estadounidenses y mexicanas. [EFE] 

Agentes recuperan los cuerpos de dos menores en el río Bravo en México.- Los cuerpos de dos 

menores de edad, uno probablemente de una niña de nacionalidad nicaragüense, fueron 

recuperados en aguas del río Bravo, que divide a México y Estados Unidos, informó el jueves el 

mexicano Instituto Nacional de Migración (INM). [EFE, AP] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-recomienda-argentina-aceptar-prorroga-pago-deuda-fmi-20220310213229.html
https://www.reuters.com/world/americas/mexican-president-urges-argentina-accept-imf-debt-deal-2022-03-10/
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Autoridades mexicanas dan 600 pases de estancia legal a migrantes africanos.- Unos 600 

documentos de estancia legal en México fueron entregados a igual número de migrantes africanos 

en la ciudad de Tapachula, en el suroriental estado de Chiapas, informaron el jueves autoridades del 

Instituto Nacional de Migración (INM) del México. [EFE] 

GENERAL 

Peso retrocede tras datos de inflación en Estados Unidos.- El peso se depreciaba el jueves tras la 

divulgación de cifras de la inflación en Estados Unidos, en un mercado golpeado por persistentes 

preocupaciones sobre la crisis entre Rusia y Ucrania, luego de que no se lograron avances en las 

conversaciones entre las dos partes. [FORBES] 

El turismo internacional en México sube un 37,5 % interanual en enero.- México recibió en enero un 

37,5 % más de turistas internacionales que en el mismo mes de 2021, marcado todavía por la 

pandemia del coronavirus, informó el jueves el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

[EFE] 

Zapatistas se manifestarán en contra de "guerras capitalistas" en México.- El Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional (EZLN) anunció una movilización el próximo domingo 13 de marzo en varias de 

sus comunidades en México para iniciar una “campaña mundial” en contra de las “todas las guerras 

capitalistas”. [EFE] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Moscú sigue presionando a Mariúpol; convoy ruso se dispersa.- Las fuerzas rusas continuaban 

bombardeando el puerto de Mariúpol el jueves, al tiempo que fotografías satelitales mostraron que 

una gigantesca columna militar del Kremlin que estuvo inmóvil en las afueras de la capital ucraniana 

se dispersó en poblados y bosques cerca de Kiev, con cañones preparados para atacar. [AP, EFE, 

EUROPA PRESS, WASHINGTON POST] 

La mitad de los habitantes de Kiev ha tenido que huir, mientras la ciudad está a punto de quedar 

sitiada.- La mitad de la población de Kiev huyó desde el inicio de la invasión rusa, el 24 de febrero, 

informó su alcalde, Vitali Klitschko, mientras las tropas rusas la cercan. [DW] 

El Ejército ruso realiza nuevos bombardeos contra Yitomir, Jersón y Járkov.- Las fuerzas rusas han 

llevado a cabo varios bombardeos contra varias ciudades de las regiones ucranianas de Yitomir, 

Jersón y Járkov en un intento por seguir avanzando en el marco de la invasión del territorio. [EUROPA 

PRESS] 

Reporta Ucrania 71 niños muertos en invasión rusa.- Al menos 71 niños han muerto en Ucrania desde 

el inicio de la ofensiva rusa el 24 de febrero, denunció el jueves Liudmyla Denisova, encargada de 

derechos humanos en el Parlamento ucraniano. [REFORMA] 

EEUU reitera que no intervendrá en Ucrania, pese a sospechas de armas químicas.- Estados Unidos 

reiteró el jueves que no intervendrá en la guerra de Ucrania, pese a sospechar que Rusia está 

planeando el uso de armas químicas, afirmó el jueves la portavoz de la Casa Blanca, Jen Psaki. [EFE, 

SWISS INFO] 

La emboscada del Ejército ucraniano que ha destruido un convoy ruso a 35 kilómetros de Kiev.- El 

Ministerio de Defensa de Ucrania difundió en su cuenta oficial de Twitter un vídeo en el que muestra 

el ataque a una columna de tanques rusos que se dirigía a Kiev en las afueras de Brovary, a 35 

kilómetros de la capital ucraniana. [ABC, UNIVISIÓN] 

https://www.efe.com/efe/america/sociedad/autoridades-mexicanas-dan-600-pases-de-estancia-legal-a-migrantes-africanos/20000013-4758439
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“Disparan a civiles”: refugiados ucranianos denuncian abusos.- Algunos de los más de 2 millones de 

refugiados que han salido de Ucrania y comenzaron a dispersarse por Europa, y más allá, son 

portadores de testimonios valiosos para presentar un caso de presuntos crímenes de guerra. [AP] 

EEUU pide investigar a Rusia por crímenes de guerra.- La vicepresidenta estadounidense Kamala Harris 

pidió el jueves investigar a Rusia por crímenes de guerra en Ucrania, incluyendo el bombardeo de 

civiles y de un hospital de maternidad. [AP] 

Harris anuncia en Varsovia ayuda humanitaria a Ucrania y militar a Polonia.- La vicepresidenta 

estadounidense, Kamala Harris, se reunió el jueves en Varsovia con las autoridades polacas como 

parte de la gira que la llevará también a Rumanía, con el propósito de demostrar el "apoyo" al flanco 

oriental de la OTAN ante la invasión rusa de Ucrania. [EFE, FRANCE 24] 

Causa indignación ataque ruso a hospital materno en Ucrania.- Un ataque aéreo ruso en un hospital 

de maternidad de Mariúpol que mató a tres personas provocó indignación el jueves, y funcionarios 

ucranianos y occidentales lo calificaron como un crimen de guerra. Al fracasar las conversaciones 

para alcanzar el cese del fuego extendido, los trabajadores de emergencia renovaron sus esfuerzos 

para llevar alimentos y suministros médicos a las ciudades sitiadas y para sacar a los residentes 

traumatizados. [AP] 

Macron condena acto “vergonzoso y amoral”.- El presidente francés Emmanuel Macron condenó el 

“acto de guerra vergonzoso y amoral” del bombardeo ruso a un hospital maternal en Mariúpol. [AP, 

EUROPA PRESS] 

Putin ha optado por ‘atacar de forma específica a los civiles’: Trudeau.- El primer ministro canadiense, 

Justin Trudeau, dijo en estas horas que el presidente ruso, Vladimir Putin, había tomado la decisión de 

“atacar de forma específica a los civiles” y que cualquier otra ofensiva contra los civiles en Ucrania 

va a ser respondida con la “más severa de las respuestas”. [FORBES, REUTERS, DW] 

Trudeau anuncia medidas para acelerar la llegada de refugiados ucranianos.- El primer ministro 

canadiense, Justin Trudeau, anunció el jueves en Polonia medidas para acelerar la llegada de 

refugiados ucranianos a Canadá y un incremento de la ayuda a la Cruz Roja al mismo tiempo que 

declaró que el presidente ruso, Vladímir Putin, "perderá" la guerra en Ucrania. [EFE, AP] 

NEGOCIACIONES 

Fallan Cancilleres de Ucrania y Rusia en lograr tregua.- La guerra de Rusia en Ucrania entró el jueves 

en su tercera semana sin que haya alcanzado ninguno de sus objetivos declarados, a pesar de los 

miles de muertos, los más de dos millones de refugiados y los miles de personas parapetadas en 

ciudades asediadas bajo un bombardeo incesante. [REFORMA, EFE, REUTERS, DW] 

Ucrania dice que Rusia exige la rendición y que eso "no es aceptable".- El Gobierno ucraniano afirmó 

que Rusia le ha transmitido  que seguirá con su ataque hasta que se cumplan sus demandas y que 

eso significa la rendición, algo que "no es aceptable", dijo el ministro de Exteriores de Ucrania, Dmitro 

Kuleba, tras una reunión con su homólogo ruso, Serguéi Lávrov. [EFE] 

Rusia dice que no hay fecha para nuevas conversaciones con Ucrania pero espera que tengan lugar 

este mes.- El Gobierno de Rusia dijo el jueves que por ahora no existe una nueva fecha para nuevas 

conversaciones con Ucrania para intentar lograr un acuerdo de paz, si bien ha mostrado su esperanza 

de que tenga lugar antes de finales de marzo. [EUROPA PRESS] 

Lavrov asegura que Putin está dispuesto a reunirse con Zelenski.- El ministro de Asuntos Exteriores ruso, 

Serguéi Lavrov, aseguró  que el jefe del Kremlin, Vladímir Putin, está dispuesto a reunirse con el 
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presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, al tiempo que aludió a las conversaciones en Bielorrusia 

como único formato viable. [EFE] 

Lavrov dice que Rusia "no atacó a Ucrania" y descarta la posibilidad de una guerra nuclear.- El ministro 

de Exteriores de Rusia, Sergei Lavrov, declaró el  jueves que Moscú "no atacó a Ucrania" y ha 

descartado la posibilidad de una guerra nuclear, tras su encuentro con su homólogo ucraniano, 

Dimitro Kuleba, en la ciudad turca de Antalya, la primera que celebran desde el inicio de la invasión 

de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

China insiste en su intención de negociar con Rusia y Ucrania para resolver la crisis bélica.- El ministro 

chino de Asuntos Exteriores, Wang Yi, mantuvo el jueves un encuentro telefónico con sus homólogo 

francés, Jean-Yves Le Drian, e italiano, Luigi Di Maio, a quienes les ha trasladado la intención de Pekín 

de seguir mediando en el conflicto en Ucrania y evitar que se agudice todavía más la crisis 

humanitaria. [EUROPA PRESS] 

SANCIONES A RUSIA 

Estados Unidos retirará su trato comercial favorable a Rusia.- Estados Unidos planea tomar medidas 

para retirar a Rusia el trato denominado de "nación más favorecida", uno de los principios 

fundamentales del comercio internacional por el que vela la Organización Mundial del Comercio 

(OMC). [EFE] 

Zelenski firma la ley que permite nacionalizar todas las propiedades rusas en Ucrania sin 

compensaciones.- El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, firmó el jueves una ley que permite la 

nacionalización de todas las propiedades rusas en el país europeo, sin compensación alguna, en 

respuesta a la invasión de Rusia. [EUROPA PRESS] 

Putin se blinda: prohíbe exportación de trigo, equipo médico, madera y más.- El gobierno de Vladimir 

Putin prohibió las exportaciones de una serie de productos hasta por lo menos finales de este año. La 

suspensión contempla equipos de telecomunicaciones, médicos, vehículos, productos eléctricos, 

otros forestales como la madera, y agrícolas, como el trigo, la cebada, el centeno y el maíz. En total 

la lista incluye 200 productos. [FORBES] 

Putin dice que Rusia podrá superar las sanciones occidentales.- El presidente de Rusia, Vladímir Putin, 

dijo que Moscú podrá superar las consecuencias de las sanciones, advirtió de que puede gestionar 

los activos de las empresas extranjeras que abandonan el país y que está cumpliendo sus 

obligaciones de suministro de recursos energéticos a Europa y otras partes del mundo. [EFE, REUTERS, 

FORBES] 

Putin advierte que sanciones contra Rusia dispararán precios de los alimentos a nivel mundial.- El 

presidente de Rusia, Vladimir Putin, declaró el jueves que las sanciones impuestas por el conflicto en 

Ucrania pueden provocar un aumento de la inflación mundial por la subida de los precios de los 

alimentos, puesto que Rusia ya no podrá exportar suficientes fertilizantes. [LA PRENSA] 

Scholz defiende sanciones actuales contra Rusia frente a embargo energético.- El canciller alemán, 

Olaf Scholz, defendió la efectividad de las sanciones en vigor contra Moscú, frente a la posibilidad 

de detener las importaciones de gas y petróleo rusos. [EFE] 

Goldman Sachs, primer gran banco de inversión que suspende su actividad en Rusia.- El banco de 

inversión Goldman Sachs anunció  que suspende sus actividades en Rusia, convirtiéndose así en el 

primer gran banco de Wall Street en anunciar una medida que ya ha sido adoptada previamente 

por numerosas empresas multinacionales. [EFE, REUTERS] 
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El Gobierno británico congela los activos de Abramovich, dueño del Chelsea.- El Ejecutivo de Londres 

publicó una lista de otros siete oligarcas a los que impone sanciones por sus vínculos con el presidente 

ruso, Vladímir Putin, en respuesta a la invasión de Ucrania. [DW] 

Expertos proponen sanciones en internet para Rusia.- El intento de Ucrania de que Rusia fuera 

expulsada de internet fracasó, pero un variado grupo de expertos propuso el jueves una estrategia 

más dirigida para sancionar al Kremlin por invadir a su país vecino: un mecanismo que técnicamente 

podría vetar sitios web militares y de propaganda rusos. [AP] 

La Fórmula 1 suspende su difusión en Rusia.- El promotor del Mundial de Fórmula 1 rompió su contrato 

con su difusor en Rusia y ha bloqueado en ese país el acceso a su cadena oficial que emite en línea, 

confirmó el jueves a la AFP una fuente cercana al caso. [FRANCE 24]  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Unión Europea descarta inclusión rápida de Ucrania.- Los jefes de gobierno de la Unión Europea 

reunidos en Francia descartaron el jueves satisfacer la exigencia de Ucrania de que se acelere su 

proceso de inclusión al bloque, y discutieron la manera de ayudar al país que ha sido invadido por 

Rusia. [AP] 

La UE empieza a atisbar un futuro libre de la energía rusa.- La Unión Europea comenzó el jueves a 

atisbar un futuro libre de la dependencia energética de Rusia, que podría llegar en cinco años si se 

respeta el plan que le presentó su órgano ejecutivo, la Comisión. [EFE, SPUTNIK] 

Rusia convoca al Consejo de Seguridad por armas biológicas de EE.UU. en Ucrania.- Rusia ha 

solicitado una reunión extraordinaria del Consejo de Seguridad de la ONU para tratar el viernes lo que 

llamó "las actividades militares biológicas de Estados Unidos en el territorio de Ucrania". [EFE, AP] 

Borrell dice que Rusia destruye Ucrania como hizo con Siria o Chechenia.- El alto representante de la 

Unión Europea para la Política Exterior, Josep Borrell, alertó el jueves de que Rusia “hace su guerra” 

en Ucrania de la misma manera en que la hizo en Siria o Chechenia, “bombardeando” y 

“destruyendo”. [EFE] 

Rusia abandona el Consejo de Europa.- Rusia no volverá a participar en el Consejo de Europa ya que, 

argumenta, los países de la Unión Europea y la OTAN, hostiles a Moscú, "continúan su camino hacia 

la destrucción" de esta institución "y del espacio humanitario y legal común europeo", anunció el 

ministerio de Exteriores ruso en comunicado. [EFE, DW] 

Amnistía Internacional denuncia una campaña del Kremlin contra periodistas y disidentes contrarios 

a la guerra.- La ONG Amnistía Internacional (AI) denunció el jueves la puesta en marcha de una 

campaña por parte del Gobierno ruso contra periodistas, disidentes y voces contrarias a la invasión 

de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

Cruz Roja estima que 18 millones de ucranianos necesitarán ayuda humanitaria.- Dieciocho millones 

de ucranianos necesitarán ayuda humanitaria, lo que supone un tercio de la población que tenía el 

país antes de la invasión rusa, advierte la Federación Internacional de la Cruz Roja (FICR). [DW] 

El conflicto en Ucrania pone en jaque la ayuda humanitaria en el mundo.- Si nada cambia, la guerra 

en Ucrania se convertirá "en la mayor crisis humanitaria en Europa después de la Segunda Guerra 

Mundial", poniendo en peligro además de la vida de millones de personas la ayuda humanitaria a 

otros países, afirma el presidente de la Federación Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja 

(IFRC), Francesco Rocca. [EFE, DW] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Después de la pandemia, la guerra en Ucrania agrava hambre mundial.- El hambre en el mundo ya 

estaba en aumento debido a la pandemia y la situación se agravó con la guerra en Ucrania, región 

productora de granos, fertilizantes y energía, advirtió el jueves un funcionario de la ONU. [AP] 

‘Es muy pronto para bajar la guardia’: autoridades sanitarias advierten que América sigue vulnerable 

ante la pandemia.- El continente americano sigue siendo afectado de manera desproporcionada 

por la pandemia del coronavirus, y es demasiado pronto para que los países de la región relajen las 

medidas de salud pública, advirtieron funcionarios de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

[NEW YORK TIMES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Crece la presión sobre Biden tras acercamientos de Venezuela.- El gobierno estadounidense se veía 

bajo una creciente presión para empezar a levantar sanciones sobre Venezuela, después de que el 

presidente Nicolás Maduro liberase a dos presos estadounidenses y prometiera reanudar las 

negociaciones con la oposición. [AP] 

LEGISLATIVO 

Avala Senado de EU ayuda a Ucrania.- Un paquete de emergencia de ayuda militar y humanitaria 

de 13 mil 600 millones de dólares para la asediada Ucrania y sus aliados europeos obtuvo fácilmente 

la aprobación final del Senado el jueves, sumando un impulso a un proyecto de ley de gastos de todo 

el Gobierno que tiene cinco meses de retraso. [REFORMA, UNIVISIÓN] 

Senadores demócratas urgen a Biden eliminar "de inmediato" el Título 42 en la frontera con México.- 

El líder de la mayoría demócrata en el Senado, Charles Schumer, pidió el jueves al mandatario Joe 

Biden poner fin "de forma inmediata" al Título 42 que permite la deportación acelerada de migrantes, 

debido a que "es un desastre para las familias centroamericanas que buscan asilo". [UNIVISIÓN] 

JUDICIAL 

Michigan: Reproducen grabaciones de plan contra gobernadora.- Los fiscales en el juicio a cuatro 

hombres acusados de planear el secuestro de la gobernadora de Michigan, Gretchen Whitmer, 

reprodujeron el jueves para los jurados grabaciones secretas de dos de los hombres mencionando a 

la gobernadora demócrata y hablando con entusiasmo de realizar acciones que aterrorizarían a la 

gente. [AP] 

Víctimas de crisis de opioide declaran en la corte.- La inusual audiencia del jueves, conducida 

virtualmente en la Corte Federal de Bancarrotas, les dio lo que había deseado por años: la 

oportunidad de confrontar a los miembros de la familia Sackler que son dueños de Purdue Pharma, 

el productor de OxyContin, y hablarles del dolor que la adicción y la sobredosis han causado en sus 

vidas. [AP] 

MIGRACIÓN 

Agente fronterizo de EEUU, condenado por uso de la fuerza.- Un agente de la Oficina de Aduanas y 

Protección Fronteriza de Estados Unidos que tiró a un conductor al piso en un cruce entre México y el 

sur de California fue declarado culpable el miércoles por un uso irracional de la fuerza y por mentir en 

su reporte, dijeron las autoridades. [AP] 
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Aplicación telefónica rastrea a inmigrantes sin papeles.- Las autoridades estadounidenses ampliaron 

el uso de una aplicación telefónica que garantiza que los inmigrantes sin papeles que son liberados 

se presenten a sus audiencias con miras a su posible deportación durante la pandemia del 

coronavirus. [AP, TELEMUNDO] 

CORONAVIRUS 

Moderna prueba a combinar su vacuna anticovid y una específica contra ómicron.- La farmacéutica 

estadounidense Moderna anunció el jueves que inició ensayos clínicos con una vacuna de refuerzo 

contra la covid-19 que combina su fórmula original con una específica en respuesta a la variante 

ómicron. [EFE, FORBES] 

EEUU contempla relajar orden sobre mascarillas en transporte.- Las autoridades de salud 

estadounidenses están desarrollando nuevos lineamientos para el próximo mes que relajarán la 

obligación de usar mascarillas en aviones, autobuses y sistema de transporte público, reveló el jueves 

una fuente oficial, aunque el actual requisito de mascarillas se extenderá hasta el 18 de abril. [AP, 

TELEMUNDO] 

Buscan pistas sobre fin de pandemia en epidemias anteriores.- Después de dos años en la pandemia 

de COVID-19, la mayor parte del mundo ha visto una drástica mejoría en cuanto a las tasas de 

contagios, hospitalizaciones y muerte en las últimas semanas, una señal de que la crisis parece 

disminuir. Pero, ¿Cómo terminará? Epidemias anteriores podrían ofrecer pistas. [AP] 

GENERAL 

La guerra en Ucrania dispara la inflación en EE.UU. al mayor nivel en 40 años.- La invasión rusa de 

Ucrania y el consiguiente aumento de los precios de la energía en todo el mundo dispararon la 

inflación en febrero en Estados Unidos, donde la tasa interanual llegó al 7,9 %, una cifra no vista desde 

enero de 1982. [EFE, AP] 

Aumentan las solicitudes de ayuda por desempleo en EEUU.- Un número ligeramente mayor de 

estadounidenses solicitó prestaciones por desempleo la semana pasada, pero los despidos se han 

estabilizado hasta alcanzar los niveles previos a la recesión de 2020 causada por el coronavirus. [AP] 

Denuncian subrepresentación de minorías en censo de EEUU.- El censo de 2020 omitió un porcentaje 

inesperadamente pequeño de la población total de Estados Unidos dados los desafíos sin 

precedentes a los que se enfrentó, según un informe publicado el jueves, pero los líderes de los 

derechos civiles expresaron su indignación por el hecho de que los residentes negros, hispanos e 

indígenas norteamericanos fueron pasados por alto en una proporción mayor que hace una década. 

[AP, EFE] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba condena a penas de cárcel a 12 manifestantes de Cárdenas.- De los trece juzgados por un 

tribunal militar por participar en las históricas manifestaciones del pasado 11 de julio, solo uno fue 

absuelto. El resto recibió sentencias de entre 5 y 16 años de cárcel. [DW] 

GUATEMALA 

El presidente de Guatemala vetará una polémica ley contra el aborto.- El presidente de Guatemala, 

Alejandro Giammattei, aseguró el jueves que vetará una polémica ley contra el aborto y las minorías 
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aprobada el pasado martes por el Congreso del país centroamericano, donde su partido cuenta con 

mayoría legislativa. [EFE, AP] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina dice que el proyecto de ley del acuerdo con FMI cumple expectativas.- El Gobierno 

argentino consideró el jueves que el proyecto de ley para aprobar la refinanciación de la deuda con 

el Fondo Monetario Internacional (FMI), que se debate en la Cámara de Diputados, "es el mejor para 

alcanzar el consenso" político y cumple con las expectativas. [EFE, TELESUR, AP] 

Manifestantes en Argentina atacan con piedras el Congreso mientras se debate el acuerdo con el 

FMI.- Algunos manifestantes aislados comenzaron a tirar piedras al Congreso de Argentina y un 

contenedor fue prendido fuego frente al edificio, sin que la policía apareciera en un primer momento, 

mientras la Cámara de Diputados debate el proyecto de ley que refinancia la deuda de 45.000 

millones de dólares con el FMI. [DW, SPUTNIK] 

BOLIVIA 

Muere el militar boliviano que fusiló al “Che” Guevara.- Mario Terán, un sargento boliviano que se 

volvió conocido por haber ejecutado al mítico guerrillero Ernesto “Che” Guevara en octubre de 1967, 

murió el jueves a los 80 años tras una larga enfermedad, informaron allegados al militar. [AP, DW] 

BRASIL 

"Bolsonaro da voz a los crímenes ambientales", denuncia InfoAmazonia Brasil.- El equipo de 

InfoAmazonia de Brasil, ganador del Premio Rey de España de Periodismo Medioambiental 2022, 

denuncia el legado ecológico destructivo del presidente Jair Bolsonaro y aboga por informar de 

forma "humana, simple y clara" para hacer entender al mundo la importancia de "mantener la selva 

en pie". [EFE] 

Bolsonaro confirma desbandada en su gabinete ministerial por las elecciones.- El presidente de Brasil, 

Jair Bolsonaro, confirmó el jueves que en menos de un mes habrá desbandada en su Gabinete 

ministerial, pues al menos 8 de sus actuales 23 ministros le anunciaron que abandonarán el Gobierno 

para participar en los comicios de octubre próximo. [EFE] 

Lula pide ayuda a las mujeres para cerrar la "herida" abierta por Bolsonaro.- El exmandatario brasileño 

Luiz Inácio Lula da Silva, máximo favorito para las elecciones de octubre, pidió el jueves a diversos 

colectivos feministas luchar "juntos" para cerrar la "herida" abierta por el presidente Jair Bolsonaro. 

[EFE] 

Brasil generó 155.178 nuevos empleos formales en enero pese a dificultades.- Brasil generó 155.178 

nuevos empleos formales en enero de este año pese a las dificultades que amenazan con 

desacelerar la economía en 2022, como la elevada inflación, los altos intereses y la incertidumbre 

política por las elecciones de octubre próximo, informó el jueves el Gobierno. [EFE] 

Protestan por iniciativas que afectan a indígenas en Brasil.- Miles de brasileños se reunieron fuera del 

Congreso en Brasilia para protestar contra un conjunto de proyectos de ley que consideran que 

amenazan la selva amazónica al promover la deforestación y la actividad industrial en tierras 

indígenas protegidas. [AP] 
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CHILE 

Delegaciones de todo el mundo llegan a Chile para investidura de Boric.- Las delegaciones 

internacionales, entre ellas la liderada por el rey de España, Felipe VI, comenzaron a llegar el jueves 

a Santiago para la toma de posesión el viernes del líder progresista Gabriel Boric, quien se convertirá 

en el presidente más joven de la historia de Chile. [EFE] 

Boric, de líder estudiantil a presidente de Chile en solo una década.- Desde que el progresista Gabriel 

Boric lideraba las marchas estudiantiles a favor de la gratuidad hasta que el viernes llegue al palacio 

presidencial de La Moneda convertido en el mandatario más joven de la historia chilena solo habrá 

transcurrido una década. [EFE] 

Los cinco nudos que deberá desatar Gabriel Boric.- La gestión de la pandemia, la fragilidad de la 

economía, el conflicto político en la Araucanía y la crisis migratoria sin precedentes son algunos de 

los retos más acuciantes que deberá afrontar el nuevo presidente de Chile, Gabriel Boric. [EFE] 

Piñera termina su mandato con menos popularidad que Pinochet: los pros y contras de su “legado”.- 

El propio Sebastián Piñera ha confesado públicamente en varias ocasiones con gesto abatido e 

inusual en él que ser jefe de Gobierno de Chile en los últimos cuatro años ha sido algo 

extremadamente difícil.  [FRANCE 24] 

Se celebra en Chile el primer matrimonio igualitario.- Matrimonios entre parejas del mismo sexo se 

celebraron 90 días después de la promulgación de la Ley de Matrimonio Igualitario que tardó muchos 

años en ser aprobada por el Congreso chileno y cuyo avance se produjo luego de que el 

centroderechista presidente Sebastián Piñera anunciara sorpresivamente en junio de 2021 su decisión 

de agilizar el proyecto. Seis meses después estaba aprobada y promulgada. [EFE, AP] 

COLOMBIA 

Washington convertirá a Colombia en aliado preferente.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, 

transmitió el jueves a su homólogo de Colombia, Iván Duque, su intención de convertir a Colombia 

en aliado principal no OTAN, un estatus especial que conlleva privilegios económicos y militares. Biden 

hizo estas declaraciones en la reunión que mantuvo con Duque en la Casa Blanca, en el primer 

encuentro oficial entre ambos. [DW, EUROPA PRESS, RT, AP] 

La campaña electoral de Colombia deja 188 víctimas de violencia y 22 muertos.- La campaña 

electoral en Colombia, a tres días de los comicios legislativos, ha dejado, en un año, 188 víctimas de 

violencia política, de las cuales la mayoría han sufrido amenazas y 22 personas han sido asesinadas, 

según el último reporte de la Fundación Paz y Reconciliación (Pares) publicado el jueves. [EFE] 

Betancourt elige como VP a militar que ayudó a liberarla.- La candidata presidencial colombiana 

Íngrid Betancourt anunció el jueves como su fórmula vicepresidencial a un exmilitar que participó en 

la operación en la que fue rescatada cuando estaba secuestrada por la guerrilla Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC). [EFE, AP] 

Las consultas de coaliciones, un filtro para las presidenciales colombianas.- Los colombianos podrán 

votar el domingo también en alguna de las consultas internas que las coaliciones de partidos están 

realizando para escoger a su candidato para las presidenciales del 29 de mayo, en una contienda 

en la que se pasará de casi una veintena de aspirantes a apenas media decena. [EFE] 

Las curules de paz, una esperanza para las víctimas del conflicto colombiano.- Las víctimas del 

conflicto colombiano podrán elegir el domingo por primera vez con listas propias a 16 miembros de 
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https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20220310-p%C3%ACnera-legado-presidente-chile-impopularidad
https://www.efe.com/efe/america/sociedad/el-derecho-a-casarse-una-luz-de-esperanza-para-los-homosexuales-chile/20000013-4757790
https://apnews.com/article/noticias-48a445015936d326d15d16f1567bd1f0
https://www.dw.com/es/washington-convertir%C3%A1-a-colombia-en-aliado-preferente/a-61089127
https://www.europapress.es/internacional/noticia-duque-reune-biden-agradece-eeuu-vea-colombia-principal-aliado-latinoamerica-20220310222713.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/423369-reportan-eeuu-designar-colombia-aliado-otan
https://apnews.com/article/noticias-62ab23c59308d495d2894e13a2abea82
https://www.efe.com/efe/america/politica/la-campana-electoral-de-colombia-deja-188-victimas-violencia-y-22-muertos/20000035-4758268
https://www.efe.com/efe/america/politica/ingrid-betancourt-elige-a-militar-que-ayudo-en-su-liberacion-como-formula/20000035-4758387
https://apnews.com/article/f3b3db42abf07cb4f04ef6fa3bf6ba16
https://www.efe.com/efe/america/politica/las-consultas-de-coaliciones-un-filtro-para-presidenciales-colombianas/20000035-4757889


 11 de marzo de 2022 

la Cámara de Representantes en unas circunscripciones formadas por las regiones más golpeadas 

por la guerra que dejó más de 8,5 millones de víctimas, cuenta que sigue subiendo. [EFE] 

ECUADOR 

El Parlamento de Ecuador concede amnistía a 268 indígenas y activistas.- La Asamblea Nacional 

(Parlamento) de Ecuador resolvió el jueves amnistiar a 268 personas, entre indígenas y activistas, 

procesados por participar en protestas sociales o en la defensa de derechos de la naturaleza. [EFE, 

AP] 

PERÚ 

El Congreso de Perú aplaza la votación sobre el pedido de destitución del mandatario.- El Congreso 

de Perú aplazó hasta la próxima semana la votación para decidir si el pleno debatirá la moción de 

vacancia, o destitución, del presidente peruano, Pedro Castillo, por "permanente incapacidad 

moral". [EFE] 

El Congreso de Perú acuerda interpelar a cuestionado ministro de Salud.- El pleno del Congreso de 

Perú acordó el jueves interpelar al cuestionado ministro de Salud, Hernán Condori, por diversas 

irregularidades en su nombramiento y sus aptitudes profesionales. [SPUTNIK] 

URUGUAY 

Comienza la búsqueda de posibles restos humanos bajo un edificio público uruguayo.- La Institución 

de Derechos Humanos de Uruguay (INDDHH) junto a la Defensoría del Pueblo y un equipo de 

antropólogos forenses iniciaron el jueves los trabajos de excavación en un antiguo edificio de la 

Presidencia del país suramericano en busca de posibles restos óseos humanos. [EFE] 

VENEZUELA 

EE.UU. dice que no dio "nada" a Venezuela a cambio de liberar a dos estadounidenses.- Estados 

Unidos aseguró el jueves que no hizo ninguna concesión a Venezuela a cambio de la liberación de 

dos estadounidenses presos en el país, y rebajó las expectativas sobre una relajación inmediata de 

las sanciones petroleras a Caracas. [EFE] 
 

EUROPA 

Banco Central Europeo cesará estímulo económico.- El Banco Central Europeo anunció el jueves que 

agilizará el fin de su programa de estímulo económico para combatir una inflación histórica que 

amenaza con empeorar aún más con el aumento de los precios de petróleo y gas durante la guerra 

en Ucrania. [AP] 

BIELORRUSIA 

La ONU condena la ejecución en Bielorrusia de un hombre acusado de asesinato.- El Comité de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas condenó el jueves la ejecución en Bielorrusia de Victor 

Pavlov, un hombre acusado de asesinato y cuyo caso seguía pendiente de ser analizado. [EUROPA 

PRESS] 

ESPAÑA 

Congreso español da luz verde para investigar los abusos sexuales en la Iglesia.- La propuesta fue 

aprobada por una amplia mayoría. Solo se opuso el partido de ultraderecha VOX. La indagación la 

llevará a cabo el Defensor del Pueblo a través de una comisión independiente. Desde hacía años 

numerosas instituciones reclamaban estas investigaciones sobre abusos sexuales perpetradas durante 

años en colegios y centros regidos por las Iglesia católica. [DW, AP] 

https://www.efe.com/efe/america/politica/las-curules-de-paz-una-esperanza-para-victimas-del-conflicto-colombiano/20000035-4757826
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https://apnews.com/article/noticias-e254afc663a597b775be8d189db735ad
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-condena-ejecucion-bielorrusia-hombre-acusado-asesinato-20220310141438.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-condena-ejecucion-bielorrusia-hombre-acusado-asesinato-20220310141438.html
https://www.france24.com/es/europa/20220311-espana-investigaciones-abusos-sexuales-iglesia
https://apnews.com/article/noticias-0b784bc50587a6c406697a859ab32c02
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España: Preocupa coalición regional con ultraderecha.- La oposición conservadora española se está 

uniendo con políticos de tendencia nacional-populista cada vez más influyentes para gobernar la 

región Castilla y León del noroeste de España, la primera apropiación importante de poder para el 

partido de ultraderecha Vox. [AP] 

HUNGRÍA 

Eligen a Katalin Novák como la primera presidenta de Hungría.- Katalin Novák, del partido de extrema 

derecha y ultranacionalista Fidesz, fue elegida el jueves por el Parlamento de Hungría como la 

primera mujer en ejercer la Presidencia de ese país. [TELESUR] 

REINO UNIDO 

Suben infecciones de adultos mayores en Inglaterra.- Las infecciones por coronavirus parecen estar 

aumentando en los adultos mayores en Inglaterra y los casos persisten a niveles elevados pese a una 

amplia declinación desde el pico de enero, de acuerdo con un estudio comisionado por el gobierno 

publicado el jueves. [AP] 

Gran Bretaña facilita visas para ucranianos varados en Calais.- Los ucranianos que llegan a Calais, el 

puerto francés sobre el Canal de la Mancha, con la esperanza de reunirse con sus familias en Gran 

Bretaña, pueden solicitar sus visas en la prefectura local a partir del viernes. Las autoridades británicas 

instalaron rápidamente la oficina al recibir quejas sobre el trato a los refugiados varados. [AP] 

RUSIA 

La Justicia rusa coloca a más de 200 personas bajo arresto administrativo por protestar contra la 

invasión.- La Justicia de Rusia puso bajo arresto administrativo a cerca de 230 personas 

presuntamente implicadas en las protestas contra la invasión rusa de Ucrania y ha multado a cerca 

de un millar. [EUROPA PRESS] 

Economía rusa es una fortaleza, pero siente las penurias.- Las sanciones golpean duramente la 

economía rusa. El rublo cae en picada, las empresas extranjeras huyen y se prevén precios altos. Los 

productos habituales podrían desaparecer de las tiendas y logros de la clase media tales como las 

vacaciones en el extranjero están en duda. [AP] 
 

ASIA-PACÍFICO 

CHINA 

China aplica medidas selectivas ante alza de casos de COVID.- China está abordando un aumento 

de casos de COVID-19 por medio de imposición de confinamientos selectivos y otras medidas que 

parecen relajar ligeramente su estrategia de “cero tolerancia”. [AP] 

COREA DEL NORTE 

EEUU acusa a Corea del Norte de probar un nuevo misil balístico intercontinental en los últimos 

lanzamientos.- Corea del Norte probó un sistema de misiles balísticos intercontinentales "relativamente 

nuevo" en sus lanzamientos de febrero y comienzos de marzo, según un alto funcionario del Gobierno 

de Estados Unidos. [EUROPA PRESS, EFE, AP, THE GUARDIAN] 

COREA DEL SUR 

Surcorea: Presidente electo promete firmeza ante el Norte.- El presidente electo de Corea del Sur, 

Yoon Suk Yeol, prometió el jueves solidificar la alianza con Estados Unidos, fortalecer las fuerzas 

armadas y responder firmemente a las provocaciones norcoreanas, horas después de ganar una 

peleada elección. [AP, FRANCE 24, DW] 

https://apnews.com/article/noticias-d1dca0d58d3b0b8ee91a0aa2c011c98e
https://www.telesurtv.net/news/hungria-katalin-novak-electa-presidenta-congreso-20220310-0023.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork
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https://www.dw.com/es/presidente-electo-surcoreano-dispuesto-a-dialogar-con-pyongyang/a-61075602
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ISRAEL 

Crecen asentamientos israelíes en Cisjordania.- El crecimiento de la población de colonos israelíes en 

Cisjordania se aceleró el año pasado, según cifras difundidas el jueves por un grupo partidario de los 

asentamientos, a pesar de la presión de Estados Unidos para frenar la construcción en un territorio 

ocupado que los palestinos reclaman para su futuro Estado. [AP] 

SIRIA 

El Estado Islámico confirma muerte de Al Qurashi y nombra a nuevo líder.- El grupo terrorista Estado 

Islámico (EI) nombró  a Abu al Hasan al Qurashi, del que no se conocen datos, como su nuevo líder 

tras confirmar la muerte de Abu Ibrahim al Hashimi al Qurashi a principios de febrero en una operación 

estadounidense en el noroeste de Siria. [EFE, EUROPA PRESS, DW] 

TAIWAN 

China promete "tolerancia cero" con "actos separatistas" en Taiwán.- El Ejército Popular de Liberación 

(EPL) de China "nunca tolerará actos separatistas" de Taiwán ni la "injerencia de fuerzas extranjeras", 

declaró su portavoz Wu Qian, citado el jueves por la agencia oficial Xinhua. [DW] 
 

ÁFRICA 

ARGELIA 

EEUU y Argelia reafirman su apoyo a la mediación de la ONU en el Sáhara Occidental.- La secretaria 

de Estado adjunta de Estados Unidos, Wendy Sherman, completó el jueves en Argelia una gira que 

también le llevó por España y Marruecos y en la que, junto a su homólogo argelino, Ramtane 

Lamamra, ha reafirmado el apoyo a la mediación de la ONU para resolver la disputa del Sáhara 

Occidental. [EUROPA PRESS] 

BURKINA FASO 

Más de 1,7 millones de personas son desplazados internos en Burkina Faso.- Más de 1,7 millones de 

personas son desplazadas internas en Burkina Faso, un número que se ha incrementado en un 2.000 

por ciento desde enero de 2019, según han denunciado el jueves varias organizaciones humanitarias. 

[EUROPA PRESS] 

NIGERIA 

Mueren cerca de 20 personas en un ataque en la región nigerina de Diffa, a orillas del lago Chad.- Al 

menos 20 personas murieron en un ataque perpetrado por personas armadas no identificadas en la 

región de Diffa, sacudida en el pasado por numerosos ataques por parte del grupo yihadista 

nigeriano Boko Haram. [EUROPA PRESS] 

MALI 

Malí promete investigar la desaparición de varios mauritanos en la frontera tras las críticas de 

Nuakchot.- El Gobierno de Malí aseguró que investigará la desaparición de varios ciudadanos 

mauritanos en la frontera entre ambos países, después de que Nuakchot denunciara lo sucedido y 

cargara duramente contra Bamako, en medio de informaciones sobre la supuesta implicación del 

Ejército maliense. [EUROPA PRESS] 

SOMALIA 

La ONU habla de un nivel de necesidad "inmenso" por la sequía en Somalia y pide más financiación 

internacional.- Naciones Unidas advirtió que "el nivel de necesidad" a causa de la sequía en Somalia 
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"es inmenso" y ha pedido a la comunidad internacional que aumente la financiación a los programas 

de respuesta y apoyo a los cerca de 4,5 millones de afectados en el país africano. [EUROPA PRESS] 
 

OCEANÍA 

NUEVA ZELANDA 

N.Zelanda fusionará radio y televisión públicas y creará un gran ente estatal.- El Gobierno de Nueva 

Zelanda anunció el jueves sus planes de fusionar Radio New Zealand y la cadena de televisión TVNZ, 

ambas públicas, para crear una sola organización mediática a mediados de 2023 con el fin de 

responder a los cambios de audiencias y hábitos de consumo en la era digital. [EFE] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-habla-nivel-necesidad-inmenso-sequia-somalia-pide-mas-financiacion-internacional-20220310093153.html
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